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Estados Unidos de América y el Reino Unido,
tengo el hunor de seiialar a la atención de Vds.
la grave situación creada por el Gobierno de la
Unión ele Repúblicas Socialistas Soviéticas al im
poner unilateralmente restricciones a los medios
de transporte y comunicación entre las zonas oc
cidentales de ocupación ele Alemania y Berlín.
Adem:ts (le infringir los clerechos de los Gobier
noS francés, norteamericano y británico,'! estas
medidas del Gobierno de la URSS son contrarias
a las obligaciones derivadas del Artículo 2 de
la Carta de las Naciones Unidas, y constituyen
llna amenaza a la paz en el sentido definido por
el Capítulo VII de la Carta.

2. El prolongado intercambio de notas y las
conversaciones que por iniciativa de los tres Go
biernos se han celebrado entre éstos y el Go
bierno ele la UH.SS, demuestran claramente que
los tres Gobiernos, conscientes de sus obligacio
nes contraídas en virtud de la Carta con respec
to al arreglo pacífico de sus controversias, han
hecho todo 10 que estaba a su alcance para re
solver dírectamente sus divergencias con el Go
bierno de la URSS. Por separado se han depo
sitaclo copias de los documentos pertinentes.5 Se
señala especialmente a la atención de Vds. el re
sumen de la situación, contenido en las notas de
los Gohiernos de Francia, los Estados Unidos de
América y el Reino Unido, del 26 de septiembre
de 19480 y fonnulado en la forma siguiente:

"La cuestión suscitada entre el Gobierno de la
URSS \' las Potencias occidentales de ocupación
no se rc.fiere, por consiguiente, a la solución de
las dificultades técnicas en materia de comunica
ciones ni al logro de un acuerdo sobre las con
diciones relativas él la circulación cle la moneda
en Berlín. El problema estriba en que el Gobier
no de la URSS ha demostraelo claramente por
sus actos, que, Con medidas ilegales y coactivas,
y en desacato de sus obligaciones, intenta alcan
zar objetivos politicos a los cuales no tiene de
recho r que no podría conseguir por medios pa
cíficos. Recltrrió al bloqueo; amenazó a la po
biaci{'l1l (le Berlín con el hambre, la enfermedad
v la ruina econcímica; toleró desórdenes y trató
ele derrocar al Gobierno municipal de Berlín de
bidamente elegido. La actitud y la conducta del
Gobierno de la URSS demuestran claramente
que tiene la intención ele mantener las m~didas
ilegales y coactivas elel bloqueo y prosegUIr. sus
actos ilegales con objeto de, ~olocar a F;anclU, .a
los l<:stados Unidos de AmerIca y al Remo Um
clo, como potencias ocupantes. de. f3erlíu, en un.a
situación de completa subordll1aclOn a l~ auton
ciad de la URSS, con objeto de consegUIr el do
minio absoluto de la vida econ6mica, política '1
social de la' población de Berlín e incorporar dI
cha ciuelad a la zona dominada por la URSS.

"El Gobierno de la URSS ha asumido, por con
siguiente, toda la responsabilidad. de haber cr~a
do una situación que hace impOSIble, en l~s cIr
cunstancias actuales, el recurrir a los medIOS de

'En las notas de los Gobiernos del Reino Unido y de
los E'slados Unidos de Anléri~a ~jguran,. en~re las p,ala
hras "británico" y "cstas medidas , las sigUientes: res
pecto a la ocupación y administración dc Bcd.in".

"Véasc el documcnto (S/1020/Add.l) que sIgue a es
te documento.

"Las notas ele los Gobiernos del Reino Unido y los
Est:lllos Unidos de América it:dican "del 2~ y 27 de sep
tiemhre" . Véase la nota al pIe de la págllla del ane?,o
XI del documcnto (8/1020/Add.l) adjunto, que contIe
ne el texto de esas comunicaciones idénticas.

5

arreglo señalalados en el Artículo 33 de la Car
ta de las Naciones Unidas; una situación que
amenaza la paz y la seguridad internacionales.
En consecuencia, y a fin de que la paz y la se
guridad internacionales no sigan en peligro, los
Gobiernos de la República Francesa, los Estados
Unidos de América y el Reino Unido, reservan
dose el derecho de adoptar las medidas que, en
estas circunstancias, pudieran ser necesarIas pa
ra el mantenimiento de su posición en Berlín, se
sienten obligados a someter los actos del Gobier
no de la URSS a la consideración del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas."

3. Por consiguiente, el Gobierno de la Repú
blica Francesa pide que el Consejo de Seguridad
examine esta cuestión 10 antes posible.

(Finnado) Alexandre PARODI

DOCUlVIENTO SjI020/Add.l

Anexos a las notas idénticas (S/1020)
enviadas al Secretario General el 29
de septiembre de 1948 por los Go
biernos (le la República Francesa, el
Reino Unido y los Estados Unidos de
América

[Te.1:to original en inglés y frattcés]
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ANEXO lA

NOTAS IDÉNTICAS DEL 6 DE JULIO DE 1948 DI
RIGIDAS AL GOBIERNO DE LA UNIÓN DE REPÚ
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS POR LOS Go
BIERNOS DEL REINO UNIDO y LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

El Gobierno de los Estados Unidos de Améri
ca7 desea señalar a la atención del Gobierno de
la URSS la gra,vísima situación internacional
que reina en Berlín debido a las medidas de res
tricción del tránsito, impuestas recientemente por
las autoridades soviéticas, medidas que equivalen
al establecimiento de un bloqueo en el sector de
la ciudad ocupado por los Estados Unidos de
América, el Reino Unido y Francia. El Gobierno
de los Estados Unidos de América considera que
estas medidas constituyen una violación de los
acuerdos referentes al control y ocupación de
Berlín concluídos por las cuatro Potencias ocu
pantes.

Los derechos de los Estados Unidos de Amé
rica como Potencia ocupante de Berlín se derivan
de la derrota y capitulación incondicional de Ale
mania. En los acuerdos internacionales firmados
a raíz ele estos acontecimientos por los Gobier
nos de los Estados Unidos de América, el Reino
Unido, Francia y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas se fijaron las zonas de Alemania
y los sectores de Berlín que ocuparían dichas Po-

7La nota del Gobierno de Su Majestad en el Reino
Unido está formulada en términos análogos.

6

tencias. En dichos acuerdos se estipuló el control
cuatripartito de Berlín fundado en una coopera
ción amistosa que el Gobierno de los Estados Uni
dos de América desea mantener.

Estos acuerdos suponen el derecho de libre ac
ceso a Berlín, derecho que ha sido confinuado
por mucho tiempo de uso. Quedó expresamente
definido en un mensaje dirigido el 14 de julio
de 1945 por el Presidente Truman al Primer Mi
nistro Stalin, en el cual aquel daba su consenti
miento para el retiro de las fuerzas norteamerica
nas hacia los límites actuales de su zona, a con
dición de que los comandantes militares pudieran
conc1uir arreglos satisfactorios, en virtud de los
cuales se permitiría el acceso a Berlín por ferro
carril, carretera o vía fluvial a las fuerzas arma
das de los Estados Unidos de América. El Primer
Ministro Stalin contestó el 16 de junio propo
niendo un cambio de la fecha, sin sugerir otras
modificaciones a la propuesta del Presidente Tru
mano El Primer Ministro Stalin aseguró entonces
que se adoptarían todas las medidas necesarias
en conformidad con dicha propuesta. Hubo al res
pecto un intercambio de cartas entre el Primer
Ministro Stalin y el Sr. Churchill en las que se
reafirmaba 10 que antecede. Según este acuerdo
los Estados Unidos de América, cuyos ejércitos
habían penetrado en Sajonia y Turingia, com
prendidas en la zona soviética, retiraron sus fuer
zas hasta su propia zona de ocupación en Ale
mania y ocuparon su posición en su propio sec
tor de Berlín.8 Los acuerdos relativos a la ocu
pación de Alemania y de Berlín entraron enton
ces en vigor. Los Estados U nidos de América no
hubieran retirado sus tropas del vasto sector ocu
pado actualmente por la URSS, si hubiesen teni
do la más leve sospecha de que se dejarían de res
petar sus reconocidos derechos de libre acceso al
sector de Berlín que le fué asignado. El derecho
de los Estados Unidos de América a mantener
su posición en Berlín procede, en consecuencia,
de la misma fuente que el derecho correspondien
te de la URSS. Es imposible afirmar el segundo
si al mismo tiempo se impugna el primero.

De las observaciones precedentes se desprende
claramente que Berlín no forma parte de la zo
na soviética sino que constituye una zona interna
cional de ocupación. Los compromisos contraídos
de buena fe por los comandantes en jefe de la zo
na y ulteriormente confirmados por las autorida
des aliadas de control, así como las prácticas san
cionadas por el uso, han garantizado a los Esta
dos Unidos de América, así como a otras Poten
cias, el libre acceso a Berlín a fin de que pueda
cumplir sus obligaciones como Potencia ocupante.
Los hechos son evidentes y su significado es cla
ro. Cualquier otra interpretación constituiría una
ofensa a todas las reglas de la cortesía y la ra
zón. o

A fin de eliminar toda posibilidad de equivo
cación, el Gobierno de los Estados Unidos de
América afirma categóricamente que la ocupació.n
del sector de Berlín que le corresponde, y el 11
bre acceso a dicho sector, se derivan de un dere-

SEn la nota elel Gobierno de Su Majestad en el Reino
Unido dice lo siguiente: "Con arreglo a este acuerdo, el
21 cuerpo de ej ército británico que había lleg~do hasta
la línea Wismar, Schwerin, Ludwigslust, DOImtz se re
tiró hasta ..."

OLa nota del Gohierno de Su Majestad en el Reino
Unido dice: "Cualquier otra interpretación violaría to
das las reglas de la razón y todos los principios ele mo
ralidad internacional establecidos".

eho e
Jacibr
oficia
Dec1a
nar s
ni a 1
de Al
110 te

Es!
Gobit
ponsé
biern,
matel
sectol
ímptll
lín lu
do v
traid.¡
de la

Es
P011li¡

tados
mienl
del SI

ta pe
jeres
del r
neces
tos, I

neces
ligro
cuyo
asegt
acept
tes t
de H

Po
Unid
que,
ten t
el tr;
SOI1a~

debe
mien
sahle
de hl

Re
nece~

los 1
resol
en e
de ti
clara
ffiO I

tes {
dos
pecte

L,
sllell
quie
mer:
me :
llue¡
cion
los'
enta
las I

lin,
eont
eha
te, I

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



•

7

--------

rlos se estipuló el control
~daoo en una coopera.
~emo de los Estados t!ni.
mantener.

nen el dere<:ho de libre ac.
) que ha sido confinnado
.uso', 9~ledÓ e.xpresamente
Je .ding¡do el 14 de julio
nte Treman al Primer ~íi.
al aquel daba su e ,nsenli.
le las fuerzas norteamerica.
duales de su zona. a con.
':'ldan~es miH~ pudieran
tactonos. ell "Irtud de los
acceso a Berlin por íerro-
flmial a las {uerus arma·
;dos de América, F.\ Primer
stó el 16 de junio propo
la fecha. sin sugerir otras
rpuesta del Presilimte Tru
tro Stalin aseguro er.tonces
las fas medidas newarias
::11.'1 propuesta. Hu al res·
de cartas entre e Primer
>r. Churchill en la5 <¡ue se
:ecede. Según e51e acuerdo
e América, CUYOS eiercites
Sajonia y. Taínn i:i. tomo
O\'iética, retiraron ~u~ íuer·
:ona de ocupación ffi Ale·
posición en su rr,'p:,) :;tt.

icuerdos relati\"l'l~ a la llCll'

de Berlio e:ntraTl)~ entono
Idos L"nidos de .-\~tC:rica no
tropas del "asto ~tl'·r c(u·
la t:'RS:. si huI il'~n teni·
a de que se d~jarian de res·
dertchos de libre a.:ctso al
te fue asigrod'l. E. derecho
~ d~ :\mfrica a m..1ntener
! pr~e. en C:(I:L~uenc¡a,

e ('1 den-el o e rrt p"ndien·
lpo-ihlt' aiimmr t' ~\Indo
impugna {'\ prim('r.l .

s pre<:edc.-nt<:s se .:6í'rende
no iorma partt' 1(" la 20

on$tit'u\'t~ una züm interna
05 conipromi: ~ cr':ltraídos
nandantl"s n jrir .:e la zo
afirmados P<'r 1;1.." 3:1wrida
asi como las pT' ( :.:as san·
an g:lrantizado a ~ IS Eita·
a, así como a tr.l~ Poten
Berlin a fin de ';:1\' pUeCa
~s como Potenci:l , :1.q>3nte,
tes y su signiii(':l;! .• t"S da·
rprelación ('t';n~tit:l¡ria \Ina
las de La. ClIrtt'~ la :: la ra·

:>da posihili,l:ul, luil'(l
t> los E:;ta.h,~ l'n:dN de
'icmllel1te qm' b .. 'lll':lció~
le le ('llrr('~p'l\:.h·. y el h·
or, se deri,'an d." un ocre-

\ <l~ ~u ).1:¡jl.':,t;l\! ":: d Reino
Con arrtr:!ol a c"tC' ;¡.:¡ndo, el
inico qUCl !lalJia :~,:: .!.• hasta
l. LudwiRslust. n,'mitl se re·

Ile Su ~laje"~ad (':: d HeinD
:&3 inlert,rel,lI::i()n ';i,,!aria 10'

y 11l<ll1S 1.15 i'r:ncij':.·;< ú mo·
l«idus",

I
I

ch~ ,establecido en, virtud de la derrota y capitu
la~l?n de Ale~ama y confirmado por acuerdos
ofiCIales conchudos entre los principales aliados.
Declara, además, que no está dispuesto a abando
nar sus derechos y que no cederá a la amenaza
ni a la fuerza. El Gobiernq de los Estados Unidos
de América confía en que el Gobierno de la URSS
no tenga dudas al respecto,

Este Gobierno comparte actualmente con los
Gobiernos de Francia y el Reino Unid~ la res
ponsabilidad que inicialmente incumbía' al Go
bierno de la URSS de proveer a las necesidades
materiales de 2.400,000 personas radicadas en los·
sectores occidentales de Berlín, Las restricciones
impuestas por las autoridades soviéticas de Ber
lín han impedido a los Gobiernos del Reino Uni
do y Francia hacer frente a las obligaciones con
traídas por ellos a petición del propio Gobierno
de la URSS.

Es de carácter altamente humanitario la res
ponsabilidad asumida por e! Gobierno de los Es
tados Unidos de América respecto al abasteci
miento y a la seguridad de la población alemana
del sector de Berlín sometida a su autoridad. Es
ta población comprende cientos de miles de mu
j eres y niños cuya salud y seguridad dependen
del mantenimiento de los medios de transporte
necesarios para asegurar su provisión de alimen
tos, medicamentos y otros productos de primera
necesidad. Las actuales restricciones ponen en pe
ligro los más elementales derechos de! hombre,
cuyo respeto se comprometieron solemnemente a
asegurar nuestros dos Gobiernos. No se puede
aceptar que cualquiera de las Potencias ocupan
tes trate de imponer un bloqueo a la población
de Berlín.

Por consiguiente, el Gobierno de los Estados
Unidos ele América se vé obligado a insistir en
que, conforme a los acuerdos vigentes, se adop
ten todas las medidas necesarias para restablecer
el tráfico de mercancías y la circulación de per
sonas entre las zonas occidentales de Berlín. No
debe permitirse retraso alguno en e! restableci
miento de estos servicios que resultan indispen
sables para satisfacer las necesidades esenciales
de la población civil de Berlín.

Reconociendo la gravedad del problema y la
necesidad de su rápida solución, el Gobierno de
los Estados Unidos de América desea vivamente
resolver los divergentes puntos de vista toma~do
en cuenta, equitativamente, los puntos de vIsta
de todos los interesados. Sin embargo, debe de
clarar Cjue no tolerará el recurso a la ~oerci6,n co
mo medio de arreglar las controverSIaS eXIsten
tes entre el Gobierno soviético y el de los Esta
dos Unidos de América respecto a cualquier as
pecto ele la situación de Berlín.

Los desacuerdos de este tipo deberían ser re
sueltos por vía de negocia~iox:es o med!a,nte cual
quiera ele los otros procedumentos paCIfICaS enu
merados en el Artículo 33 de la Carta, confor
me a los compromisos recípr.ocos contraídos por
nuestros Gobiernos como MIembros de .las Na
ciones Unidas. Por estas razones el GobIerno de
los Estados Unidos de América está dispuesto a
entablar, como primer p~so, negociaciones entre
las cuatro autoridades Ahadas ocupantes de Ber
lín, para lograr la solución de .lo.s pur;!OS en l.a
controversia referente a la admlmst.raclOn ,de dI
cha ciudad. Sin embargo, es necesar;o prevIamen
te, que las comunicaciones y el transIto de per:-

sonas J:' mercancías ~ntre los sectores inglés, nor
t~mencano y frances de Berlín y las zonas oc
CIdentales, queden completamente restablecidos,

ANEXO I B

NOTA DEL 6 DE JULIO DE 1948 DIRIGIDA AL Go
BIERNO DE LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA

LISTAS SOV1ÉTICAS POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA FRANCESA

El Gobierno de la República Francesa desea
señalar a la atención del .Gobierno de la URSS
la g~avísim~ situación internacional que reina en
Berlm debIdo a las medidas de restricción del
tránsito, impuestas- recientemente por las autori
dad~s .soviéticas, medidas que equivalen al esta
bleCImIento de un bloqueo en e! sector de la ciu
dad ocupada por Francia y en aquéllos ocupados
por los Estados Unidos de América y el Reino
Unido. El Gobierno de la República Francesa
considera que esas medidas constituyen una vio
lación de los acuerdos referentes al control y
ocupación de Berlín concluídos por las cuatro
Potencias ocupantes.

Los derechos de Francia como Potencia ocu
pante de Berlín se derivan de la derrota y capi
tulación incondicional de Alemania. En los acuer
dos internacionales firmados a raíz de estos acon
tecimientos por los Gobiernos de Francia, Estados
Unidos de América, e! Reino Unido y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas se fijaron las
zonas de Alemania y los sectores de Berlín que
ocuparían dichas Potencias, En dichos acuerdos
se estipuló el control cuatripartito de Berlín fun
dado en una cooperación amistosa que el Gobier
no francés, según 10 expresara en diferentes oca
siones, tiene el deseo de mantener. De tales acuer
dos se deriva el derecho de libre acceso a Berlín,
derecho confinnado por la costumbre.

De las observaciones precedentes se desprende
claramente que Berlín no forma parte de la zona
soviética sino que constituye una zona internacio
nal de ocupación. Los compromisos contraídos
de buena fe por los gobernadores militares de
la zona y ulteriormente confirmados por las au
toridades aliadas de control, así como las prácti
cas sancionadas por el uso, han garantizado al
Gobierno francés, así como a las demás Poten
cias, el libre acceso a Berlín a fin de que pueda
cumplir sus obligaciones como Potencia ocupante.

El funcionamiento de este sistema durante los
últimos tres años debería bastar para demostrar
que era a la vez la condición indispensable para
la administración de Berlín, y la solución prác
tica que no perjudicaba los interese? d~ .ninguna
de las Potencias ocupantes. Nada JustIfIcaba su
dislocación por parte de las autoridades soviéti-
cas.

A este respecto el Gobierno fr~~c~s desea se
ñalar que son las autoridades sovletIcas e~ A~e
mania las que han interrumpido la~ comumcaclO
ne~ entre Berlín y las zonas OCCIdentales. Son
ellas las que han puesto fin a la actividad de la
K ommandatura de Berlín. Son ~l1as las que h.an
tomado la iniciativa de introdUCIr en la z,on~ 11l

ternacional de Berlín la moneda que esta cIrcu
lando en su propia zona, ob,ligan~o así a ,las au
toridades francesas de Berlm a mtroduclr a su
vez en el sector de la ciudad que le corresponde,
la moneda que circula en la zona francesa de ocu
pación.. El Gobierno francés recuerda que sus re-
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presentantes hicieron todos los esfuerzos posibles
para evitar tal situación. Hicieron lo posible por
hallar un arreglo proponiendo, de acuerdo con
los representantes norteamericanos y británicos,
que únicamente la moneda que circulaba en la
zona soviética tuviera curso legal en Berlín, a
condición de que la introducción de esta moneda
se realizara sobre una base cuatripartita. Al re
husar esta propuesta, las autoridades soviéticas
se echaron encima la responsabilidad de quebran
tar la unidad monetaria de Berlín.

A fin de eliminar toda posibilidad de equivo
cación, el Gobierno de la República francesa afir
ma categóricamente que la ocupación del sector de
Berlín que le corresponde, y la libre circulación

. entre la zona francesa de ocupación y ese sector
se derivan de un derecho establecido en virtud
de la derrota y capitulación de Alemania y con
firmado por acuerdos oficiales concluídos entre
los principales aliados.

Declara, además, que no está dispuesto a aban
donar sus derechos y que no cederá a la amena
za ni a la fuerza. El Gobierno de la República
Francesa espera que el Gobierno de la URSS
no tenga dudas al respecto.

El Gobierno de la URSS fué el que, el 7 de
julio de 1945, pidiera al Gobierno de la Repúbli
ca Francesa y a los Gobiernos de los Estados Uni
dos de América y el Reino Unido que se hicie
ran cargo de la responsabilidad de alimentar y
mantener a la población de los sectores occiden
tales de Berlín, es decir, a 2.400.000 personas. Las
restricciones impuestas por las autoridades so
viéticas de Berlín tuvieron por efecto impedir al
Gobierno francés y a los Gobiernos norteameri
cano y británico hacer frente a las obligaciones
que habían asumido a petición del propio Go
bierno de la URSS.

La responsabilidad asumida por el Gobierno
de Francia respecto al abastecimiento y a la se
guridad de la población alemana del sector de
Berlín sometido a su autoridad es de carácter al
tamente humanitario. Esta población compren
de cientos de miles de mujeres y niños cuya vi
da depende del mantenimiento de los medios 'de
transporte necesarios para asegurar su provisión
de alimentos, medicamentos y otros productos
de primera necesidad. Las restricciones ponen en
peligro los derechos del hombre más elementales,
cuyo respeto se comprometen solemnemente a ase
gurar nuestros dos Gobiernos. No se puede acep
tar que ninguna de las Potencias ocupantes trate
de imponer un bloqueo a la población de Berlín.

Por consiguiente, el Gobierno de la República
Francesa se ve obligado a insistir en que, confor
me a los acuerdos vigentes, se adopten todas las
medidas necesarias para restablecer el tráfico de
mercancías y la circulación de personas entre las
zonas occidentales de Berlín. No debe permitirse
retraso alguno en el restablecimiento de estos
servicios que resultan indispensables para satis
facer las necesidades esenciales de la población
civil de Berlín.

Reconociendo la gravedad del problema y la
necesidad de su rápida solución, el Gobierno de
la República Francesa desea resolver los diver
gentes puntos de vista tomando en cuenta, equi
tativamente, los puntos de vista de todos los
interesados. Sin embargo, debe declarar que no
tolerará el recurso a la coerción como medio de
arreglar las controversias existentes entre el Go-
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bierno de la URSS y el de la República France
sa respecto a cualquier aspecto de la situación de
Berlín. Los desacuerdos de este tipo, cuando exis
ten, deberían ser resueltos por negociaciones o
mediante cualquiera de los otros procedimientos
pacíficos enumerados en el Artículo 33 de la Car
ta, conforme a los compromisos recíprocos con
traídos por nuestros Gobiernos como Miembros
de las Naciones Unidas.

Por estas razones, el Gobierno de la Repúbli
ca Francesa está dispuesto a aceptar que el arre
glo de todo punto litigioso referente a la adminis
tración de Berlín sea discutido en Berlín, entre
las autoridades aliadas, y sobre una base cuatri
partita. Sin embargo, es necesario previamente,
que las comunicaciones y el tránsito de personas
y mercancías entre los sectores francés, inglés y
norteamericano de Berlín y las zonas occidenta
les, queden completan1ente restablecidos.

ANEXO Ir

NOTAS IDÉNTICAS DEL 14 DE JULIO DE 1948 DIRI
GIDAS A LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA FRAN
CESA, EL REINO UNIDO y LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA, POR EL GOBIERNO DE LA UNIÓN DE
REpÚBLICAS SOCIALISTAS SovrÉTIcAs.

[Traducción de la versión francesa oficiosa del
texto ruso]

L El Gobierno de la URSS ha quedado en
terado del texto de la nota del 6 de julio de 1948,
en la cual el Gobierno de los Estados Unidos de
América10 atribuye a las medidas adoptadas por
las autoridades soviéticas la situación actual de
Berlín.

El Gobierno de la URSS no puede aceptar es
te punto de vista; estima que la situación ha sur- .
gido porque los Gobiernos de los Estados Unidos
de América, el Reino U nido y Francia han viola
do las decisiones comunes adoptadas por las cua
tro Potencias, respecto a Alemania y Berlín, al
proceder a una reforma monetaria separada que
entraña la introducción de una moneda especial
en los sectores occidentales de Berlín, y al adop
tar como política, la desmembración de Alemania.

En diversas ocasiones el Gobierno de la URSS
ha señalado a los Estados U nidos de América, al
Reino Unido y a Francia la responsabilidad que
asumen al realizar la violación de una serie de
decisiones unánimes adoptadas anteriormente por
las cuatro Potencias, respecto a Alemania. Las
decisiones de Yalta y de Potsdam y el acuerdo
de las cuatro Potencias sobre el sistema del con
trol de Alemania, tienen por fin desmilitarizar y
democratizar a dicho país, destruyendo las bases
del militarismo alemán y oponiéndose al resurgi
miento de una Alemania agresiva, para transfor
marla en un Estado democrático pacífico. Estos
acuerdos establecen, para Alemania, la obliga-

. ción de pagar reparaciones y compensar así, aun
que sólo sea en parte, los daños causados a los
países que sufrieron su agresión. En virtud de
estos acuerdos, los Gobiernos de las cuatro Po
tencias asumieron la responsabilidad de gobernar
a Alemania y contrajeron la obligación de deter
minar conjuntamente su situación política y la
de toda región del territorio alemán, incluso Ber-

10 Las notas dirigidas a los Gobiernos británico y fran
cés, están concebidas en términos análogos, con excepción
del fina! del párrafo 2 que, según se indica más adelan
te, fué omitido.
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lín, y de concluir con Alemania un tratado de paz
que deberá ser finnado por el Gobierno de una
Alemania democrática.

Estos importantísimos acuerdos de las cuatro
Potencias respecto a Alemania, han sido violados
por los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé
rica, el Reino Unido y Francia. Las medidas re
lativas a la desmilitarización no han sido total
mente aplicadas y se ha eliminado del control de
las cuatro Potencias un centro de la industria de
guerra alemana tan importante como el distrito
del Ruhr. Los Gobiernos de los Estados Unidos
de América, el Reino Unido y Francia han inte
rrmupido el cumplimiento de la decisión referen
te a las reparaciones procedentes de las zonas oc
cidentales de ocupación. Adoptando medidas por
separado, estos Gobiernos han destruido el siste
ma de control cuatripartito y el Consejo de Con
trol ha dejado, en consecuencia, de funcionar.

Después de las conversaciones sostenidas en
Londres entre las tres Potencias, con la partici
pación de "Benelux", los Gobiernos de los Es
tados Unidos de América, el Reino Unido y Fran
cia han adoptado medidas encaminadas a la di
visión y desmembración de Alemania; estas me
didas consisten en fomentar la fonnación de un
Gobierno separado para las zonas occidentales de
Alemania (que se realiza actualmente) y en rea
lizar una refonna monetaria separp.da para esas
mismas zonas de ocupación (esta reforma se rea
lizó el 18 de junio del mismo año).

En vista de que la situación surgida en Ber
lín, así como en toda Alemania, es consecuencia
directa de la violación sistemática por los Gobier
nos de las tres Potencias, de los acuerdos de Pots
dam y de las decisiones de las cuatro Pot~ncias
respecto al sistema de control de Ale~nama, el
Gobierno de la URSS rechaza como mfundada
la declaración del Gobierno de los Estados Uni
dos de América en que se califica de violación
a los acuerdos conduídos respecto al control de
Berlín, a las restricciones impuestas a las comu
nicaciones entre Berlín y las zonas occidentales
de ocupación, por el Gobierno de la URSS para
defenderse contra la desorganización de la eco
nomía de la zona soviética.

2. El Gobierno de los Estados Unidos de
América afima que ocupa su sector de Berlín en
virtud de un derecho derivado de la derrota y
capitulación de Alemania, y se refiere a los
acuerdos celebrados entre las cuatro Potencias
respecto a Alemania y a Berlín. Esto no hace
más que confirmar que el verdade~o ~~or. d~l
derecho invocado depende de la aphcaclOn Ob~l
gatoria por las Potencias ocupantes de A1emanla,
de los acuerdos cuatripartitos concluídos por
ellas respecto a la totalidad de Alemania. En esos
acuerdos quedó estipulado que Berlín sería la se
de de la autoridad suprema de las cuatro Po
tencias ocupantes; quedó conyenid?, además,. que
"la ciudad de Berlín" quedana baJO la autondad
del Consejo de Control.

Por consiguiente, el acuerdo relativo al cont:0l
cuatripartito de Berlín constituye una par:te 1l'~
tegrante del acuerdo sobre el control cuatnpar~
to de la totalidad de Alemania. Los Estados Unt
dos de América, el Reino Unido y. F:anci~ des
truyeron el sistema d~ control cuatnpartito de
Alemania por ,las medidas separa?~s. que adop
taron en las zonas occidentales, e llllClaron el es
tablecimiento en Franefort del Mein de la ca-
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pita1 de un Gobierno para Alemania occidental.
Estas medidas han minado la base jurídica de su
derecho a participar en el control de Berlín.

[La nota dirigida al Gobierno francés, no con
tiene el próxímo párrafo que termina con las pa
labras "el Gobierno de la URSS sigue insistien
do"]

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica indica en su nota que su derecho a perma
necer en Berlin se basa igualmente en el hecho
de que los Estados U nidos de América retiraron
sus tropás de ciertas regiones de la zona soviéti
ca de ocupación,. en las cua!es habían penetrado
durante las hostilidades en Alemania. Añade que
si (el Gobierno de los Esatdos Unidos de Amé
rica) hubiera podido prever la situación surgida
en Berlín, no hubiera retirado sus tropas de ta
les regiones. Sin embargo, el Gobierno de los
Estados Unidos de América sabe perfectamente
que al retirar sus tropas hasta las fronteras de
la zona norteamericana, establecidas en virtud del
acuerdo de las cuatro Potencias referente a la
zona de ocupación en Alemania, 1ci hizo en ejecu
ción de una obligación que había contraído, y que
únicamente esta decisión le daría el derecho a lle
var sus tropas a Berlín. Un examen de la carta
del 14 de junio de 1945 enviada por el Presiden
te Truman al Primer Ministro Stalin y a la cual"
se refiere la nota del Gobierno de los Estados Uni
dos de América, confirma el hecho de que gra
cias al acuerdo así celebrado, las fuerzas annadas
de los Estados Unidos de América, el Reino Uni
do y Francia, pudieron entrar no sólo en la ca
pita! de Alemania, sino también en Viena, ca
pita! de Austria, que fueron conquistadas, como
bien se sabe, exclusivamente por las fuerzas ar
madas soviéticas. Además, es bien sabido que los
acuerdos mencionados respecto a la cuestión de
Berlín y a la de Viena, sólo constituyen una par
te de los acuerdos referentes a Alemania y a Aus
tria en cuyo cumplimiento el Gobierno' de la
URSS sigue insistiendo.

3. El Gobierno de los Estados Unidos de
América declara que las medidas provisionales
aplicadas por el comandante soviético a .fin de
restringir las comunicaciones entre Berlít; :y las
zonas occidentales, obstruyen el abasteclmlento
de la población berlinesa de los sectores oéciden
tales, Sin embargo, no se puede negar que estas
dificultades fueron suscitadas por los actos de los
Gobiernos de los Estados Unidos de América, el
Reino Unido y Francia y, primordialmente, ~or

las medidas que separadamente adoptaron af 10
troducir una nueva moneda en las zonas occlden~
tales de Alemania y una divisa especial en los
sectores occidentales de Berlín.

La ciudad de Berlín está situada en el centro
de la zona soviética y constituye .parte de és~.
Los intereses de la población berlinesa no perml
ten la introducción en Berlín, o aun en ,l~s sec
tores occidentales de la ciudad, de un~ ,d.lvlsa e~
pecial que no circule en las z?nas sovletlcas. ::;111
embargo, la tefo~a monetana separa~a rea1LZa
da en las zonas oCCldentales de Alemania h.~ colo
cado a Berlín y a toda la zona· de ocupaclOn so
viética, en una situación·que ~,~a con aCUll;1?
lar en Berlín y en la zona sovletlca de ocupa~lO~
de Alemania, la totalidad de la moneda supnml
da en las zonas occidentales.

La Comandancia soviética se ha visto obl~ga
da a adoptar medidas inmediatas para garantLZar
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los intereses de la población alemana así como
los de la zona soviética y los del sector de la
"ciudad de Berlín". El peligro de que la activi
dad económica normal de la zona soviética y de
Berlín quede desintegrada, no ha desaparecido
aún, ya que los Estados Unidos de América, el
Reino U nido y Francia, siguen utilizando en Ber
lín su propia moneda especial.

No obstante la Comandancia soviética se ha
preocupado y sigue preocupándose por la pros
peridad de la población berlinesa, abasteciéndola
normalmente de todo 10 necesario, y hace esfuer
zos para eliminar lo más pronto posible las di
ficultades que al respecto han surgido últimamen
te. Si la situación 10 exige, el Gobierno de la
URSS está dispuesto a asumir solo la responsa
bilidad de abastecer a toda la "ciudad de Berlín".-

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica declara que no cederá ante amenaza, presión
o ningún otro medio encaminado a lograr que
renuncie a su derecho de participar en la ocupa
ción de Berlín; el Gobierno de la URSS no tiene
la intención de contestar a esta afirmación: en
realidad no tiene necesidad de recurir a una po
lítica de presión puesto que los tres Gobiernos
han anulado ellos mismos su' derecho a partici
par en la ocupación de Berlín, violando las deci
siones comunes respecto al control de esta ciu
dad.

4. En su nota del 6 de julio, el Gobierno de
los Estados U nidos de América manifiesta que
está dispuesto a participar en las negociaciones
entre las cuatro Potencias aliadas de ocupación,
a fin de examinar la situación suscitada en Ber-

. lin, pero se aparta totalmente de la cuestión que
afecta a la totalidad de Alemania.

Sin oponerse a celebrar negociaciones, el Go
bierno de la URSS estima, no obstante, que es
necesario declarar que la iniciación de éstas no
puede estar en forma alguna ligada a la aplica
ción de medidas preliminares y que, por otra
parte estas conversaciones cuatripartitas sólo se
rían eficaces si no se limitan a la cuestión refe
rente al control de Berlín, que es inseparable de
la cuestión general del control cuatripartito de
Alemania.

ANEXOlII

Aidc-mémoire ENTREGADO EL 30 DE JULIO DE
1948 AL SR. ZORIN PO:R LOS REPRESENTANTES
DE LOS GOBIERNOS DE LA REpÚBLICA FRANCE
SA) EL REINO UNIDO y LOS EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA

[Texto original en inglés]

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica11 ha estudiado con gran atención la nota en
tregada por el encargado de negocios de la URSS
en Wáshington el 14 de julio, y ha cambiado im
presiones con los Gobiernos del Reino Unido y
Francia acerca de las notas idénticas recibidas
por dichos Gobiernos. El Gobierno de los Esta
dos Unidos de América, no acepta la tesis con
tenida en la nota de la URSS, de que el derecho
de las Potencias occidentales a participar en la
ocupación de Berlín ha quedado anulado y, a
pesar de que no tiene la intención de iniciar un
largo debate sobre las alegaciones contenidas en

:u El aide-mémoire del Gobierno de Su Majestad en el
Reino Unido y el del Gobierno de la República Fran
cesa estaban redactados en idéntica forma.

la nota del Sr. Panyushkin del 14 de julio, desea
declarar enfáticainente desde el principio que no
puede aceptar la versión soviética de los hechos
ni la interpretación que de ellos hace.

Las autoridades soviéticas pueden haber te
nido diversas razones para obstruir por medio
de restricciones laS comunicaciones entre Berlín
y las zonas occidentales de ocupación de Alema
nia; pueden ser razones técnicas como se declaró
al principio, o políticas como parece indicar la
nota del Sr. Panyushkin, pero las medidas adop
tadas por las autoridades soviéticas en Berlín
han creado' una situación anonnal y peligrosa,
cuya gravedad no es menester exagerar.

La respuesta de la URSS del 14 de julio no
ofrece medios que puedan poner fin a la situa
ción anormal que reina en Berlín. Sin embargo,
el Gobierno de los Estados U nidos de América,
como cualquier otro Gobierno pacífico, estima
que esa situación tiene 'solución y confía en que
el Gobierno de la URSS es de la misma opinión.
La posibilidad de entablar negociaciones no es,
ni ha sido jamás, la cuestión. Hemos estado siem
pre dispuestos a entablar negociaciones con tal
de no hacerlo bajo presión. El Gobierno de los
Estados Unidos de América estima que la mejor
forma de arreglar las dificultades presentes es
triba en abordarlas directamente. Estima que una
discusión franca entre el Generalísimo Stalin y
el Sr. Molotov por una parte, y los representates
de cada una de las 'tres Potencias ocupantes, por
la otra, culminaría en la solución del problema.

En consecuencia, he recibido instrucciones de
mi Gobierno en virtud de las cuales tengo el ho
nor de pedir a Vd. una entrevista entre el Ge
neralísimo Stalin y el Sr. Molotov por una parte,
y el Embajador francés, el encargado de nego
cios del Reino Unido y yo mismo, por otra par
te, a fin de examinar la situación actual de Ber
lín y las repercusiones conexas.

ANEXO IV

NOTA VERBAL DEL 3 DE AGOSTO DE 1948 ENVIADA
AL GENERALÍSIMO STALIN POR EL EMBAJADOR
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN NOM
BRE DE LOS :REPRESENTANTES DE LOS GOBIER
NOS DE LA REpÚBLICA FRANCESA, EL REINO
UNIDO y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

No tenemos la intención de impugnardeta
lladamente en esta ocasión, las acusaciones con
tenidas en la nota de la URSS, pero resulta su
mamente importante exponer claramente algunos
puntos fundamentales de la posición de los Es
tados Unidos de América, el Reino Unido y
Francia! y definir la posición de la URSS, que
es en ciertos aspectos, obscura. Los tres Gobier
nos desean reafirmar solemnemente que su dere
cho a permanecer en Berlín es indiscutible y ab
soluto, y que no tienen la intención de ceder a
la presión, cualquiera que sea el modo de ejer
cerla, ni de abandonar o renunciar a su derecho.

Los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé
rica, el Reino Unido y Francia estiman que es
sumamente grave el hecho de que las autoridades
soviéticas, al obstruir las comunicaciones entre
Berlín y las zonas occidentales, e impedir en es
ta forma el cumplimiento de las obligaciones con
traídas por las fuerzas aliadas de ocupación se '
han opuesto al ejercicio de derechos surgido~ de
la derrota y de la ocupación de Alemania que
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b) Habrá igualdad de condiciones con res
pecto a la moneda y se otorgará pleno acceso a
las facilidades bancarias y de crédito en todos los
sectores de Berlín. Los cuatro gobernadores mi
litares estarán encargados de otorgar garantías
adecuadas para impedir que la utilización en Ber
lín del marco alemán de la zona soviética, pueda
producir desorganización de la circulación mone
taria o dislocación de la estabilidad monetaria en
la zona soviética;

e) Una base satisfactoria para el come'rci<;> en
tre Berlín y terceros países, y las zonas OCCIden
tales de Alemania. La modificación de esta base
aceptada, sólo se efectu.a~á por acuerdo entre los
cuatro gobernadores mIlItares;

d) La provisión de moneda suficiente. para
fines presupuestari?~, así c~mo para, c.ubrIT l~s
costos de la ocupacIOn reduCldos al mllllmO POSI
ble, lo mismo que para equilibrar el presupuesto
de Berlín.

El banco alemán de emisión de la zona so~é
tica, por conducto de las instituci?nes de erédlt~
que actualmente operan en Be~!m, ernpre~dera
la reglamentación de la- circu1aclOn monetana en
Berlín.

Se creará una comisión financiera ?~ represen-o
tantes de los cuatro gobernadores l111litares, para
controlar la aplicación práctica de los arreg~os
financieros arriba indicados, resultantes de la 111
troducción y la circulaciónpennanente de una
moneda única en Berlín.

los cu~tro, ~ober~a~ores militares de Berlín para
su aplIcaclOn practIca, se adoptarán simultánea
mente las siguientes medidas:

A. Se levantarán las restricciones reciente
mente impuestas a las comunicaciones los trans
P?rtes y el c~mercio entre Berlín y la; zonas oc
CIdentales, asI como a la entrada y salida de la
zona soviética de Alemania.

B. Se introducirá el marco alemán de la zo
na .so~ética co~o mC?~eda única de Berlín, y se
retIrara de la clrcu1aclOn en Berlín el marco occi
dental B.

. Con respecto a lo precedente, reciben instruc
CIOnes de consultar a vuestros colegas a fin de
celebrar, dentro del plazo más breve pOsible, los
arreglos de detalle necesarios para la aplicación
de estas decisiones, e informar a vuestro Gobier
no, a más tardar el 7 de septiembre, sobre los
resultados alcanzados en vuestras discusiones, in
cluso la fecha exacta en que· se podrán poner en
vigor las medidas adoptadas conforme a los pá
rrafos A y B precedentes. Los cuatro goberna
dores militares prepararán los detalles que im
plica la introducción del marco alemán de la zo
na soviética en Berlín.

Los arreglos tanto sobre el cambio de moneda
como sobre el suministro y utilización continuos
en Berlín del marco alemán de la zona soviética
contendrán las garantías siguientes:

a) No habrá discriminación o acción contra
los tenedores de los marcos occidentales B, con
respecto al canje de estos marcos occidentales
emitidos en Berlín. Se aceptarán estos marcos pa
ra canje a la par contra los marcos alemanes de
la zona soviética;
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INSTRUCCIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS A LOS CUA
TRO GOBERNADORES MILITARES DE ALEMANIA
EL 30 DE AGOSTO DE 1948, POR LOS GOBIERNOS
DE LA REPÚBLICA FRANCESA, LA UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, EL REI
NO UNIDO y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Los Gobiernos de' Francia, el Reino Unido, los
Estados Unidos de América y la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas han decidido que,
a reserva de que se concluya un acuerdo entre

han sido confirmados por acuerdos internaciona
les y por el uso. Los tres Gobiernos mencionados
se ven obligados a adoptar todas las medidas ne
cesarias para asegurar el abastecimiento de sus
fuerzas y cumplir las obligaciones que le incum
ben como Potencias ocupantes. Los Estados Uni
dos de América, el Reino Unido y Francia tia
desean que la situación siga agravándose, y con
fían en que el Gobierno de la URSS comparte es
te deseo. Los tres Gobiernos se refieren a las
medidas restrictivas adoptadas por las autorida
des soviéticas en cuanto a las comunicaciones en
tre las zonas occidentales de Alemania y los sec
tores occidentales de Berlín. Nuestros Gobiernos
estiman que si tales medidas surgieron por difi
cultades técnicas, éstas pueden ser fácilmente so
lucionadas. Los tres Gobiernos ofrecen de nue
vo su coperación para este fin. Pero si las medi-

o das están en alguna forma vinculadas al problema
de la moneda, resultarán evidentemente inútiles
puesto que ese problema pudo haber sido y aun
puede ser solucionado por los representantes de
las cuatro Potencias en Berlín. Si, por otra par
te, tales medidas tienen por objeto lograr que se
celebren negociaciones entre las Cuatro Potencias
ocupantes, resultan igualmente innecesarias pues
to que los Gobiernos de los Estados Unidos de
América, el Reino Unido y Francia no se han
negado jamás a reunirse con los representantes
de la URSS para discutir las cuestiones relacio
nadas con Alemania. Sin embargo, si el objeto
de estas medidas es obligar a los tres Gobiernos
a ceder sus derechos como Potencias ocupantes
de Berlín, el Gobierno de la URSS podrá com
prender, por las declaraciones anteriores, que su
proyecto no tiene probabilidades de éxito.

A pesar de los últimos acontecimientos, las tres
Potencias se niegan a creer que esta última sea
la verdadera razón. Prefieren creer que el Go
bierno de la URSS está de acuerdo con ellas en
el sentido de que es conveniente para las cua
tro Potencias ocupantes, al pueblo alemán y al
mundo en general, impedir que la situación se
agrave y encontrar, 1?ediante recí,p~oco ~cuer~o,
el medio de poner fm a la gravlsIma sItuaclon
suscitada en Berlín.

El Gobierno de la URSS comprenderá, sin
embargo, que en estas condiciones cre~~as por
él los tres Gobiernos no pueden partICIpar en
n~gociaciones, Sólo, pueden exist~r negociaci~~es
libres en una atmosfera desprOVIsta de preSIOno
He aquí la cuestión. Las actuales restricciones
a las comunicaciones entre Berlín y las zonas oc
cidentales son incompatibles con este fin. Cuan
do se haya resuelto ese punto, desapar~serán las
dificultades que se oponen a la reanu~a~IOn de la~
conversaciones conforme a las condICIones aquI
enunciadas.

ANEXO V
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ANEXO VI

INFORME CONJUNTO DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE
1948 SOMETIDO POR LOS GOBERNADORES MILI
TARES FRANCÉS, BRITÁNICO Y NORTEAMERICANO
EN ALEMANIA, SOBRE LAS CONVERSACIONES CE
LEBRADAS EN BERLíN ENTRE LOS CUATRO GOBER

NADORES MILITARES DE ALEMANIA.

Los .gobernadores militares francés, nor~eame
ricano y británico en Alemania han convemdo en
informar conjuntamente a sus Gobiernos con re
lación a los cambios de impresiones efectuados
en Berlín, de confonnidad con las instrucciones
convenidas en Moscú entre sus Gobiernos y el
Gobierno de la URSS de la manera siguiente:

1. Los cambios de impresiones no han pro
ducido acuerdo sobre los temas estudiados por
los comandantes en jefe en las instrucciones. A
continuación se expone el estado de las negocia
ciones sobre los puntos principales a discusión.

2. Supresión de las restricciones impuestas a
las comunicaciones y a los transportes. No se ha
realizado ningún progreso en este asunto hasta
hoy, 7 de septiembre, fecha en que el Mariscal .
Sokolovsky formuló una nueva propuesta que
constituye un progreso considerable con respecto
a la actitud que hasta ahora había asumido. Con
respecto al tráfico por carretera o ferrocarril, aun
que en sus propuestas no se restablece completa
mente la posición que existía en marzo, probable
mente sean aceptables. Hemos convenido en es
tudiarlas atentamente. Con referencia al tráfico
interior por vías fluviales, sus propuestas son me
nos claras y menos satisfactorias. Después de for
muladas suspropuestas, presentó una cláusula re
lativa al tráfico aéreo en la que se estipulaba la
estricta observancia de los reglamentos aprobados
por el Consejo de Control en noviembre d~ 1945.
De acuerdo con su interpretación de este regla
mento, quedaría prohibido el tráfico civil aéreo
a Berlín. Sobre este punto, le hemos comunica
do que no. podíamos discutir la imposición de
restricciones al tráfico aéreo, ya que no existía
ninguna en el mes de marzo.

3. Cuestiones financieras. Con respecto a las
cuestiones financieras, se ha logrado un acuerdo
sobre cierto número de detalles referentes a la
conversión de marcos B, tanto en moneda co
mo en cuentas corrientes, a marcos alemanes de
la zona soviética. Los expertos financieros, toda
vía no han terminado de discutir su programa de
trabajo. En particular, aun no se ha discutido
nada sobre las cuestiones siguientes:

a) Fonna de pago de los víveres y el carbón
transportados a Berlín por las Potencias occiden-
tales; \

. b) Balance del presupuesto de la ciudad de
Berlín;

e) Costo de la ocupación.

Hacemos hincapié en que las anteriores son
cuestiones importantes de consecuencias trascen~
dentales. Empero, en la esfera financiera, reviste
importancia capital el desacuerdo sobre las fun
ciones de la Comisión Financiera. EsenciahD.ente,
de acuerdo con nuestra interpretación de las ins
trucciones, hemos sostenido que la Comisión Fi
nanciera debe controlar las actividades financie
ras del banco alemán de emisión tanto con res
pecto a la conversión de moneda como a su cir
culación posterior en Berlín. El Mariscal Soko-

lovsky .se ha negado a aceptar el argumento an
terior y ha sostenido que las funciones de la Co
misión Financiera se limitan a los cuatro puntos
a) al.d) sobre los cuales los gobernadores mili
tares recibieron instrucciones de celebrar arre
glos financieros.

4. Comercio. Se ha producido un estanca
miento en la discusión sobre el establecimiento de
una base satisfactoria para las relaciones comer
ciales entre Berlín, las zonas occidentales y los
países extranjeros. Este desacuerdo se debe a la
insistencia de la URSS· en que la administración
militar soviética se encargue exclusivamente de
aprobar los acuerdos comerciales pertinentes y
de expedir las licencias de importación y exporta
ción. Hemos afirmado, por nuestra parte, que el
comercio de Berlín debe ser controlado o vigila
do por un organismo cuatripartito. Sólo se ha lo
grado acuerdo con respecto al comercio interzo
nal.

S. Estimamos que podemos resumir la situa
Clan general al infonnar que, tras algunos días
de escaso progreso, el Mariscal Sokolovsky ha
cedido en la mayoría de las cuestiones secunda
rias a la vez que ha formulado una propuesta ra
zonable con relación al tráfico por carretera y
ferrocarril. Restan tres puntos principales de des
acuerdo, a saber:

a) Las funciones de la Comisión Financiera
y, en particular, sus relaciones con el banco ale
mán de emisión;

b) La insistencia de la URSS sobre el con
trol soviético del comercio de Berlín;

c) La propuesta soviética de implantar res
tricciones al transporte aéreo.

Estimamos que las concesiones de última hora
que hicieran hoy las autoridades soviéticas, fue
ron hechas para mejorar su posición en las ne
gociaciones sobre estos puntos· principales, en
vista de la probabilidad de que se planteen en el
plano gubernamental.

6. No hemos observado que el Mariscal So
kolovsky muestre una intención de ceder en es
tos tres puntos y no vemos manera de que se
realice verdadero progreso, en tanto que no se
haya intervenido en el plano gubernamental pa
ra resolverlos. Si se diera una solución satisfac
toriaa cada uno de estos puntos, estimamos que
las discusiones en Berlín pudieran reanudarse
provechosamente ya que varios detalles aún re
quieren ajuste. Sin embargo, debemos señalar que
algunos de los asuntos que aun no han sido dis
cutidos, en particular la cuestión del pago de ví
veres y carbón y los referentes al costo de la
ocupación, pueden crear aún dificultades muy
graves.

7. Hoy comunicamos al Mariscal Sokolovsky
que, conforme a las instrucciones recibidas, tene
mos el propósito de informar a nuestros Gobier
nos. Subrayamos que este hecho no implica en
forma alguna el fracaso de las conversaciones ce
lebradas en Berlín. Sugerimos que probablemen
te nuestros Gobiernos desearían examinar nues
tros informes y podrían transmitirnos nuevas
instrucciones. Prometimos indicarle la· fecha en
que pudiéramos reanudar las discusiones con él.
Hemos convenido en que los comentarios que ha
gamos a la prensa de esta ciudad, se limitarán a
explicar que la interrupción de nuestras reunio
nes tiene por objeto permitirnos estudiar deteni
damente los infonnes recibidos.
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ANEXO VII

Aide-mémoire ENTREGADO AL SR. MOLOTOV EL 14
DE SEPTIEMBRE DE 1948 POR LOS REPRESENTAN
TES DE LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA FRAN
CESA, EL REINO UNIDO y LOS ESTADOS UNI
DOS DE AMÉRICA

1. Los Gobiernos de Francia, el Reino Uni
do y los Estados Unidos de América habiendo
recibido y estudiado los informes de sus goberna
dores militares sobre las discusiones celebradas
en Berlín, estiman necesario señalar a la aten
ción del Gobierno de la URSS e! hecho de que
la actitud asumida por el gobernador militar so
viético durante las reuniones en Berlín, se apar
ta en numerosos puntos de los principios conve
nidos' en Moscú entre los cuatro Gobiernos y
contenidos en las instrucciones conjuntas dirigi
das a los cuatro gobernadores militares. Como el
Gobierno de la URSS no ignora los términos
de estas instntcciones fueron convenidos defini
tivamente, después de largo y cuidadoso examen
y después de haberse recibido del Gobierno de
la URSS aClaraciones en cuanto a su interpre
tación.

2. Los puntos concretos en los q~e, según. la
opinión de los Gobierno~ de FranCIa, e! Rem.o
Unido y los Estadas Umdos, e! gobernador mI
litar soviético se aparta de los acuerdos logrados
en Moscú son los siguientes:

1) Restricciones impuestas a las comunica
ciones, los transportes y e! comercio entre Ber
lín y las zonas occidentales;

2) La autoridad y las funciones de la. Co
misión Financiera y, en particular sus relaCIOnes
con el banco alemán de emisión; y

3) El control del comercio de Berlín.

3. En cuanto al primer punto, el gobernador
militar soViético ha presentado una propuesta fue
ra de! principio aceptado, a efecto de levantar las
restricciones recientemente impuestas a las co
municaciones,al transporte y al comercio. Pro~

pone que deben imponerse rest~icciones al trá
fico aéreo restricciones que no eXIstían hasta aho
ra, y en'particular que se limite e.l tráfico aé
reo a Berlín al estrictamente necesano para aten
der a las necesidades de las fuerzas militarés de
ocupación.

4. Como sabe bien el Gobierno de la URSS,
en las instrucciones no se menciona el transporte
aéreo y esta cuestión no se discutió en Moscú.
Las instrucciones dicen: "Se levantarán las res
tricciones recientemente impuestas a las comuni~
caciones, los transportes y el c~mercio entre Ber
lín y las zonas occidentales, .:;S~ como a la en~r~
da y salida de la zona sovletlca de J\le;nanla .
No han existido ni existen tales restnCClOnes al
tráfico aéreo. El fin a que se encaminan las i,us
trucciones es levantar las restricciones y no Im
poner otras nuevas. Por lo tanto, la propuesta
fonnulada por el gobernador militar so:viéti~o,
queda fuera del alcance de las presentes dlSCUSlO
nes y es inaceptable.

S. En segundo término, con. respecto a la
cuestión de la autoridad y las funCIOnes de la Co
misión Financiera, no debería haber e! más mí

.nimo motivo para falsas interpretacior:es: En la
reunión de! 23 de agosto a la que aSlstlera,n el
Primer Ministro Stalin y el Sr. Molotov, aSl co
mo los representantes de los Gobiernos. de Fran-
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cia, el Reino Unido y los Estacros Unidos de
América, tanto la intención como las instruccio
nes con respecto a los poderes de la Comisión Fi
nanciera, incluso sus facultades de controlar las
operaciones del banco alemán de emisión en Ber
lín, fueron clara y específicamente confirmadas
por el Primer Ministro Stalin. El gobernador mi
litar soviético se ha negado tanto a aceptar el
sentido de las instrucciones, como el inequívoco
entendimiento a que llegaron las cuatro Potencias
en Moscú.

6. En tercer lugar, se plantea la cuestión del
control del comercio de Berlín. La posición asu
mida por el gobernador militar soviético duran
te las discusiones de Berlín, con respecto a los
asuntos relacionados con el control del comercio
entre Berlín y las zonas occidentales de Alema
nia, equivale a una pretensión de autoridad so
viética exclusiva sobre estos asuntos. Esta preten
sión está en contradicción con el espíritu y e!
contenido de las instrucciones transmitidas a los
cuatro gobernadores militares, aprobadas por los
cuatro Gobiernos y por ende es inaceptable.

7, Al poner en conocimiento del Gobierno de
la URSS estos puntos capitales de desacuerdo,
los Gobiernos de los Estados Unidos de América,
el Reino Unido y Francia no desean dar a en
tender que sean éstos los únicos puntos de diver
gencia planteados durante las conversaciones de
Berlín. .

8. Los Gobiernos de Francia, el Reino Uni~

do y los Estados Unidos de América comprenden
claramente 'tanto los principios convenidos en
Moscú, como las seguridades prometidas por e!
Primer Ministro Stalin. Sus gobernadores mili
tares en Berlín han actuado conforme a esos prin
cipios y seguridades. La actitud asumida por el
gobernador militar soviético, por el contrario, ha
constituído una desviación de los términos conve
nidos en Moscú y mina los cimientos mismos sobre
los que descansaron tales discusiones. En conse
cuencia, las divergencias surgidas con relación a
estas cuestiones son tan serias, que los Gobiernos
de Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos
de América se sienten obligados a preguntar si
el Gobierno de la URSS está dispuesto a confir
mar las falsas interpretaciones aquí esbozadas y
a expedir las instrucciones necesarias al gober
nador militar soviético, para ratificar la intención
aceptada de las instrucciones con respecto a:

a) El levantamiento de todas las restricciones
a las comunicaciones, a los transportes y al co
mercio impuestas ~espués del 30 d~ ~arzo de
1948, sin que se dIcten nuevas restncclOnes, ya
sean aéreas o de otra índole;

b) El control por la Comisión Finan~iera de
los arreglos económicos que prevén las mstruc
ciones conjuntas incluso el control de las opera
ciones del banco de emisión con respecto a ~er
lín como lo confirmara concretamente el Pnmer
Ministro Stalin; y

e) Una base satisfa~toria para. el com~rcio
entre Berlín, terceros paIses y las zonas occldet;
tales de Alemania, de acuerdo con un convento
que se concertar~ en~re los cuatro go~ernadores
militares que no lmp1Jque el .c~ntrol. ,u1111ateral ~e
dicho comercio por la aCl.tmntstraclOn comercIal
soviética y en que se reconozca el derecho de ca
da una de las Potencias ocupantes para h~cer
importaciones en cumplimiento de sus respectivas
responsabilidades y para controlar el producto de
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los víveres y combustibles importados para uso
de la población y la industria de Berlín.

9. Los Gobiernos de Francia, el Reino Unido
y los Estados Unidos de América estiman que só
lo si se adoptan las medidas propuestas en el pre
sente memorándum, podrán los gobernadores mi
litares continuar sus cambios de impresiones.

ANEXO VIII

Aide-mémoire DEL GOBIERNO DE LA UNIÓN DE
REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS ENTREGA
DO EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1948 A LOS REPRE
SEN'TANTES DE LA REpÚBLICA FRANCESA, EL
REINO UNIDO y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA

[Traducción de la versión oficiosa francesa
del texto ruso]

l. El Gobierno de la URS S se ha impuesto
del memorándum de fecha 14 .de septiembre pró
ximo pasado enviado por los Gobiernos de Fran
cia, el Reino U nido y los Estados Unidos de Amé
rica, en el que se expone unilateralmente la mar
cha de las discusiones entre los cuatro gobernad9
res militares de Berlín y en el que se presenta
inexactamente la actitud asumida por el gobier
no militar soviético durante dichas discusiones.

El Gobierno de la URSS estima que el exa
men de las divergencias a que se alude en el cita
do aide-mémoire, divergencias surgidas durante
las discusiones efectuadas en Berlín con respecto
a la interpretación de las instrucciones transmi
tidas a los gobernadores militares, se hubiera
facilitado y acelerado si los cuatro gobernadores
militares hubieran presentado a sus Gobiernos
un informe conjunto exponiendo la marcha de
las discusiones. En ese caso, las discusiones en
Moscú no se habrían basado en una comunica
ción unilateral, sino en una exposición exacta
de las posiciones adoptadas por los cuatro go
bernadores militares, tanto sobre los puntos ya
convenidos entre ellos como sobre los puntos que
aún quedan pendientes.

Sin embargo, como los representantes de los
tres Gobiernos se han negado a seguir ese méto
do de discusión, el Gobierno de la URSS cree
necesario contestar a las cuestiones planteadas en
el aide-mémoire.

El aide-tnémoire de 14 de septiembre hace re
ierencia a las tres cuestiones siguientes:

1) Las restricciones impuestas a las comuni
caciones, los transportes y el comercio entre Ber
lín y las zonas occidentales;

2) La autoridad y las funciones de la Comi
sión Financiera y, en particular, sus relaciones
con el banco alemán de emisión; y

3) el control del comercio de Berlín.

Al mismo tiempo se afirma que el gobernador
'militar soviético se apartó del acuerdo concerta
do en Moscú sobre dichas cuestiones.

El Gobierno de la URSS estima que esta afir
mación carece de fundamento, ya que durante las
discusiones de Berlín, el gobernador militar so
viético se ajustó estrictamente tanto a las instruc
ciones conjuntas como a la aclaración del Gobier
no de la URSS al elaborarse estas instrucciones
en M oscú. El examen de toda la documentación
relativa a las discusiones de Berlín por el Go-

bierno de la URSS, demuestra que la razón de
las diveregencias p1antedas durante las discusio
nes de Berlín radica en el deseo de los goberna
dores militares de los Estados Unidos de Amé
rica, el Reino Unido y Francia de interpretar las
instrucciones convenidas en Moscú en forma uni
lateral y darles una interpretación que no había
sido prevista al ser formuladas, interpretación que
constituye una violación de dichas instrucciones.
El Gobierno de la URSS no podría aceptar dicha
interpretación.

2. Con respecto a la primera cuestión a que
se alude en el memorándum del 14 de septiem
bre, las instrucciones dirigidas a los cuatro go
bernadores militares indican 10 siguiente: "Se le
vantarán las restricciones recientemente impues
tas a las comunicaciones, los transportes y el co
mercio entre Berlín y las zonas occidentales, así
como a la entrada y salida de la zona soviética de
Alemania."

Las proposiciones c'oncretas presentadas por el
gobernador militar soviético sobre este punto, con
cuerdan plenamente con las instrucciones y per
siguen como fin el levantamiento de todas las res
tricciones impuestas a las comunicadones, los
transportes y el comercio después del 30 de mar
zo de 1948, como se estipuló en el momento de
formular las instrucciones. Durante el examen de
esta cuestión, el gobernador militar soviético se
ñaló la necesidad de que los otros gobernadores
militares cumplieran estrictamente con el regla
mento fijado en virtud de la decisión del 30 de
noviembre de 1945 sobre tráfico aéreo dictada por

. el Consejo de Control para satisfacer las necesi
dades de las fuerzas de ocupación, punto que ja
más había sido disputado por ninguno de los go
bernadores militares desde la aprobación de este
reglamento hace tres años. No existe fundamen
to de ningún orden para considerar esta deman
da justificada del gobernador militar soviético co
mo una imposición de nuevas restricciones al trá
fico aéreo, puesto que este reglamento se había
fijado ya desde 1945 y no después del 30 de mar
zo de 1946. No obstante, el gobernador militar
norteamericano se empeñó en negar la necesidad
de observar el reglamento sobre el tráfico aéreo
de las fuerzas de ocupación, fijado por el Consejo
de Control y que hasta esta fecha permanece en
vigor.

En vista de 10 anteriormente expuesto, el go
bierno de la URSS estima que la actitud asumi
da por el gobernador militar soviético en esta
cuestión es absolutamente.correcta, mientras que
la actitud del gobernador militar de los Estados
Unidos de América, lejos de basarse en las ins
trucciones conjuntas, está en contradicción de
las mismas. Una interpretación en contrario, pu
diera conducir a la negación arbitraria de toda
decisión en la que previamente hubiese conveni
do el Consejo de Control, cosa a la quena podría
asentir el Gobierno de la URSS.

3. Asimismo, las instrucciones a los gober
nadores militares contienen indicaciones precisas
tanto sobre la autoridad y funciones de la Comi
sión Financiera, como sobre el banco alemán de
emisión:

"Los arreglos tanto sobre el cambio de mone
da, como sobre el suministro y utilización conti
nuos en Berlín del marco alemán de la zona so
viética, contendrán las garantías siguientes:
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emitidos en Berlín. Se aceptarán estos marcos pa
ra canj e a la par contra los marcos alemanes de
la zona soviética;

"b) Habrá igualdad de condiciones con res
pecto a la moneda y pleno acceso a las facilida
des bancarias y de crédito en todos los sectores
de Berlín. Los cuatro gobernadores militares es
tarán encargados de otorgar las garantías adecua
das para impedir que la utilización en Berlín del
marco alemán de la zona soviética pueda produ
cir la desorganización de la circulación monetaria
o a la dislocación de la estabilidad monetaria en
la zona soviética;

U c) Una base satisfactoria para el comerclO
entre Berlín y terceros países y las zonas occi
dentales de Alemania. La modificación de esta
base aceptada, sólo se efectuará por acuerdo en
tre los cuatro gobernadores militares;

Ud) La provisión de moneda suficiente para
los fines presupuestarios así como para cubrir los
costos de ocupación, se reducirán al mínimo po
sible, lo mismo que para equilibrar el presupues
to de Berlín.

"El banco alemán de emisión de la zona sovié
tica, por conducto de las instituciones de crédito
que actualmente operan en Berlín, emprenderá
la reglamentación de la circulación monetaria en
Berlín.

"Se creará una comlSlOn financiera de repre
sentantes de los cuatro gobernadores militares,
para controlar la aplicación práctica de los arre
glos financieros arriba indicados, resultantes de
la introducción y de la circulación permanente de
una moneda única en Berlín."

Estas instrucciones fueron elaboradas en plena
confonnidad con las aclaraciones previas que so
bre esta materia hiciera el Primer Ministro J. V.
Stalin el 23 de agosto, aclaraciones a las que se
hace referencia en el aide-mémoire citado.

Del texto anterior se desprende que tanto la
autoridad como las funciones de la Comisión Fi
nanciera y del banco alemán de emisión, se enun
cian de modo preciso en las instrucciones que
han servido de guía al gobernador militar sovié
tico. De acuerdo con estas instrucciones y con
el acuerdo logrado en Moscú por las cuatro Po
tencias, la Comisión Financiera no debería ejer
cer el control sobre todas las operaciones del ban
co de emisión con respecto a Berlín, sino única
n1ente sobre las operaciones del banco de emi
sión en Berlín previstas explícitamente en los pá
rrafos a), b), e) y d) de las instrucciones. La
propuesta para establecer el control de la Comi
sión Financiera sobre todas las actividades del
banco alemán de emisión en Berlín, no fué acep
tada durante la discusión de este asunto en Mos
cú, porque esto hubiera conducido a la ingeren
cia por parte de la Comisión Financiera, en las
cuestiones relativas a la reglamentación de la cir
culación monetaria, ingerencia que es incompati
ble con la responsabilidad de la administración
soviética en 10 que se refiere a la reglamentación
de la circulación monetaria en la zona soviética de
ocupación. .

Por 10 tanto, el Gobierno de la URSS no pue
de aceptar la interpretación incorrecta de las ins-
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trucciones conjuntas expuesta en el aide mémoí
re de los Gobiernos de Francia, el Reino Unido,
los Estados Unidos de América, y estima necesa
rio ceñirse estrictamente a dichas instrucciones.

4. Con respecto al comercio, las instrucciones
previamente concertadas se limitan a indicar a
los gobernadores militares que preparen una ba
se satisfactoria para el comercio entre Berlín, ter
ceros países y la zona occidental de Alemania.

Se recordará que el 23 de agosto, durante las
discusiones celebradas en Moscú, el Gobierno de
la URSS presentó una propuesta concreta sobTe
este asunto, mas esta cuestión no fué examinada
endeta11e y fué remitida para su discusión a los
gobernadores militares. Las propuestas que sobre
este asunto hiciera el gobernador militar soviéti
co no dan pie para afirmar que constituyen una
contradicción tanto del espíritu como del signi
ficado de las instrucciones conjuntas. Por el con
trario, la intención de estas propuestas consiste
en hacer ctID1plir las instrucciones, de conformi
dad con el acuerdo concertado en Moscú.

Empero, a fin de llegar rápidamente a un arre
glo práctico en Berlín, el Gobierno de la URSS
propone que se den instrucciones más detalladas
que las contenidas en las instrucciones comunes
sobre este asunto a los gobernadores militares.

El Gobierno de la URSS conviene en que se
sometan los problemas sobre el comercio entre
Berlín, terceros países y las zonas occidentales de
Alemania al control de la Comisión Financiera
cuatripartita, control que debe asegurar al mismo
tiempo la subsistencia del procedimiento existen
te con respecto a la importación y exportación de
mercancías de Berlín con licencias expedidas por
la administración militar soviética. El Gobierno
de la URSS estima que estas instrucciones ser
virían para formular un acuerdo concreto sobre
la cuestión del comercio con Berlín.

5. El Gobierno de la URSS considera .que
los cambios de impresiones entre los gobernado~
res militares de Berlín, únicamente pueden produ
cir resultados positivos si todos los gobernadores
militares siguen estrictamente las directivas e ins
trucciones convenidas entre los Gobiernos de
Francia, el Reino Unido, los Estados Unidos de
América y la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

ANEXO IX

NOTAS IDÉNTICAS DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE
DE 1948, DIRIGIDAS AL GOBIERNO DE LA UNIÓN
DE REPÚBLICAs SOCIALISTAS SOVIÉTICAS POR
LOS GOBIERNOS DE LA' REPÚBLICA FRANCESA,
EL REINO UN¡DO y LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA

1. El Gobierno de los Estaidos Unidcis de
América,12 conjuntamente con los Gobiernos de •
Francia y el Reino Unido, ha procedido a anali
zar las discusiones entabladas sobre la situación
de Berlín y que culminaron con la contestación
dada por la URSS el 18 de septiembre al aide-

:u Las notas de los Gobiernos de la República France
sa y de Su Majestad en el Reino Unido están concebidas
en términos idénticos.
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mémoire dirigido por los tres Gobiernos el 14 de
septiembre de 1948.

2. Los. tres Gobiernos estiman que la renun
cia de la URSS a aceptar los acuerdos previos,
a los que se hace alusión en su aide-mémoire del
14 de septiembre, impide todavía llegar a un arre
glo. La contestación del Gobierno de la URSS en
su aide-mémoire del 18 de septiembre no es sa
tisfactoria.

3. La posición definitiva asumida por los tres
Gobiernos sobre los puntos concretos a discusión,
es la siguiente;

a) N o pueden aceptar la imposición de nue
vas restricciones de cualquier orden al tráfico
aéreo entre Berlín y las zonas occidentales;

b) Insisten en que la Comisión Financiera
debe controlar las actividades del banco alemán
de emisión en la zona soviética, en cuanto se re
lacionen con los arreglos financieros para la in
troducción y la utilización permanente del mar
co de la zona soviética como moneda única en la
ciudad de Berlín;

e) Insisten en que el comercio entre Berlín
y las zonas occidentales y otros países, debe que
dar bajo el control cuatripartito, inclusive la con
cesión de licencias.

4. Después de más de seis semanas de discu
siones, los Gobiernos de los Estados Unidos de
América, el Reino Unido y Francia estiman que
actualmente el Gobierno de la URSS está plena
mente familiarizado con la posición de los tres
Gobiernos, y que toda discusión sobre la presen
te base sería inútil.

5. Es evidente que las dificultades surgidas en
las tentativas realizadas para llegar a arreglos
prácticos que permitan restablecer las condicio
nes normales en Berlín, proceden no de cuestio
nes técnicas sino de una diferencia fundamental
de puntos de vista entre los Gobiernos de los Es
tados Unidos de América, el Reino Unido y Fran
cia, y el Gobierno de la URSS con respecto a los
derechos y a las obligaciones de las Potencias ocu
pantes en Berlín, a su derecho de tener acceso
por vía aérea, por ferrocarril, vías fluviales y ca
rretera a Berlín, y de participar en la adminis
tración de la ciudad de Berlín. El bloqueo impues
to por las autoridades soviéticas, juntamente con .
otros de sus actos en Berlín, constituye una viola
ción de los derechos de las tres Potencias occi
dentales ocupantes.

6. Por 10 tanto, el Gobierno de los Estados
U nidos de América, de acuerdo con los Gobier
nos de Francia y el Reino Unido, pregunta al
Gobierno de la URSS si, a fin de crear condicio
nes que pennitan la continuación de las discusio
nes, está ahora dispuesto a suprimir las medidas
de bloqueo para restablecer así el derecho de las
tres Potencias occidentales ocupantes a disponer
'libremente de comunicación ferroviaria, por vías
fluviales y carretera, y a señalar la fecha en que
cesará el bloqueo.

7. Los Ministros de Relaciones Exteriores de
los tres Gobiernos se reunirán en breve en Pa
rís y tendrán mucho gusto en recibir la respues
ta del Gobierno de la URSS a la mayor breve
dad posible.

ANEXO X

NOTAS IDÉNTICAS DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE
DE 1948, DIRIGIDAS A LOS GOBIERNOS DE LA RE-.
PÚBLICA FRANCESA, EL REINO U NIDO Y LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR EL GOBIER
NO DE LA UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS

[Traducción de la versión oficiosa francesa
. del texto rusa]

1. El Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas se ha impuesto de la nota
enviada el 22 de septiembre de 1948 por el Go
bierno de los Estados Unidos de America,l3 con
respecto a las negociaciones que las cuatro Po
tencias celebraran en Moscú y Berlín tanto sobre
la cuestión de introducir el marco alemán de la
zona soviética como moneda única de Berlín, co
mo sobre el levantamiento de las restricciones a
las comunicaciones, los transportes y el comercio
entre Berlín y las zonas occidentales de Alemania.

Con respecto a 10 anterior, el Gobierno de la
URSS estima necesario declarar que la actitud
asumida por el Gobierno de los Estados Unidos
de América no sólo facilita, sino que, por el
contrario, complica la conclusión de un acuerdo
sobre el arreglo de la situación planteada en Ber
lín como resultado de la reforma monetaria se
parada y la introducción de una moneda distin
ta en las zonas occidentales de Berlín, que cons
tituyó una medida extrema y trascendental ten
diente a ejecutar la política de desmembramienÍl~

de Alemania seguida por los Gobiernos de los
Estados Unidos de América, el Reino Unido y
Francia.

2. En su nota, el Gobierno de l6s Estados
Unidos de América alude a tres cuestiones con
trovertid<i,s mencionadas por los Gobiernos de
los Estados Unidos de América, el Reino Unido
y Francia en el aide-mémoire del 15 de septiem
bre, así como en el aide-mémoire del 18 de sep
tiembre enviado por el Gobierno de la URSS.

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica declara que la continuaei6n de las negocia
ciones sobre las cuestiones precitadas, de acuer
do con la base actual, sería infructuosa y conside
ra que a fin de crear condiciones que permitieran
la continuación de las negociaciones, sería nece
sario eliminar las restricciones temporales a los
transportes entre Berlín y las zonas occidenta
les, introducidas por el mando soviético a fin de
proteger los intereses de la población alemana, la
economía de la zona soviética de ocupación y los
intereses del mismo Berlín.

Esta declaración del Gobierno de los Estados
Unidos de América constituye una contradicción
flagrante con los acuerdos concertados el 30 de
agosto en Moscú entre los cuatro Gobiernos (las
instrucciones a los gobernadores militares), en
los que se dice lo siguiente:

"Los Gobiernos de Francia, el Reino Unido,'
los Estados Unidos y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas han decidido que, a reserva
de que se concluya un acuerdo entre ·los cuatro
Gobernadores Militares de Berlín para su apli
cación práctica, se adoptarán simultáneamente las
siguientes medidas:

la Las notas dirigidas al Gobierno de la República
Francesa y de Su Majestad en el Reino Unido están
concebidas en. términos idénticos.
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"A. Se levantarán las restnccIones reciente
mente impuestas a las comunicaciones, los trans
portes y el comercio entre Berlín y las zonas oc
cidentales, así como a la entrada y salida de la
zona soviética de Alemania;

"B. Se introducirá el marco alemán de la zo
na soviética como moneda única de Berlín, y se
retirará de la circulación en Berlín el marco oc
cidental".

El texto de dicho acuerdo demuestra que los
cuatro Gobiernos, durante las negociaciones de
Moscú, convinieron en que se levantaran simul
táneanlente las restricciones al comercio y a las
comunicaciones entre Berlín y las zonas occiden
tales y en la introducción del marco alemán de
la zona soviética como moneda única en Berlín.
El Gobierno de la URSS insiste en este punto,
puesto que la situación creada por las medidas
separadas de las cuatro Potencias occidentales de
nota que los tres Gobiernos no se limitan a su
administración soberana de las zonas occidenta
les de Alemania, sino que al mismo tiempo de
sean administrar también los asuntos monetarios
y financieros de la zona soviética de ocupación,
mediante la introducción en Berlín, ciudad que
se encuentra en el centro de la zona soviética, de
su moneda especial desorganizando así la econo
mía de la zona oriental de Alemania y, en último
caso, forzando a la URSS a retirarse de ella.

El Gobierno de la URSS estima necesario apli
car el acuerdo concertado en Moscú y considera
que sólo pueden tener éxito nuevas negociaciones
si los otros tres Gobiernos observan igualmente
por su parte el citado acuerdo. Si el Gobierno de
los Estados Unidos de América, repudia el acuer
do concertado el 30 de agosto, sólo puede inferir
se la siguiente conclusión, a saber: Que el Gobier
no de los Estados Unidos de América no desea
concertar ningún acuerdo entre la Unión de R~

públicas Socialistas Soviéticas, los Estados Um
dos de América, el Reino Unido y Francia para
solucionar la situación existente en Berlín.

3. Como quiera que la posición de los Gobier
nos de los Estados Unidos de América, el Reino
Unido y Francia con relación a los tres puntos
discutidos fué expuesta en la nota del 22 de sep
tiembre, el Gobierno de la URSS estima necesa
rio hacer 10 propio:

a) Con respecto a la co~unicación aérea ~;t
tre Berlín y las zonas OCCIdentales, la creaClOn
por el mando soviético de un control sobre los
transportes de mercancías y pasajeros es tan ne
cesario en este caso, como en el caso de los trans
portes por ferrocarril, vías fluviales y carretera.
Las rutas aéreas no pueden permanecer sin con
trol puesto que se ha llegado a un entendimien
to ~ntre los cuatro Gobiernos en el sentido de
que el acuerdo debe prever la creación de un con
trol paralelo sobre la circulación monetaria en
Berlín y sobre el comercio de Berlín con las zo
nas occidentales.

b) En las instrucciones a los Gobernadores
militares aprobadas el 30 de ~osto por los cua
tro Gobiernos, se preveían exphcitamente las fun
ciones de control, por la Comisión Financiera
Cuatripartita, relacionadas con las medidas refe
rentes a la introducción y circulación de una mo
neda única en Berlín.

El Gobierno de la URSS estima necesaria la
realización de este acuerdo, incluso la máxima re-

duccÍón posible en el costo de la ocupaclOn de
Berlín, así como la adopción de un presupuesto
equilibrado en Berlín (medida todavía no estu
diada en las conversaciones de Berlín), como se
prevé en dicho acuerdo.

e) Ya el Gobierno de la URSS ha expresado
que estaba conforme en que el comercio entre Ber
lín, terceros países y las zonas occidentales de
Alemania debe colocarse bajo el control de la Co
misión Financiera de las cuatro Potencias. Aho
ra el Gobierno de la URSS declara que está tam
bién dispuesto a aceptar el establecimiento del
control cuatripartito sobre la expedición de licen
cias de importación y exportación, a condición de
que se logre un acuerdo sobre todas las demás
cuestiones.

4. Por 10 tanto, la conclusión de un acuerdo
sobre la situación en Berlín depende ahora ante
todo de la cuestión de saber si los Gobiernos de
Gran Bretaña, los Estados Unidos de América y
Francia desean efectuar tal acuerdo.

ANEXO XI

NOTAS IDÉNTICAS DE FECHA 26 y 2714 DE SEP
TIEMBRE DE 1948 DIRIGIDAS AL GOBIERNO DE
LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS So
VIÉTICAS POR LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLI
CA FRANCESA, EL REINO UNIDO y LOS ESTA
DOS U NIDOS DE AMÉRICA.

1. Los Gobiernos de los Estados Unidos de
América, Francia y el Reino Unido conscientes
de sus obligaciones contraídas en virtud de la Car
ta de las Naciones Unidas de ajustar las contro
versias por medios pacíficos, tomaron, el 30 de
julio de 1948, la iniciativa para ponerse en comu
nicación con el Gobierno de la URSS a fin de
entablar cambios oficiosos de impresiones en Mos
cú para explorar todas las posibilidades de ajus
tar una situación peligrosa surgida como resul
tado de las medidas adoptadas por el Gobierno
de la URSS que afectan directamente los dere
chos de las otras Potencias ocupantes en Berlín.
Estas medidas, aplicadas insistentemente, han re
sultado en un bloqueo de los transportes por tie
rra y por vías fluviales entre las zonas occiden
tales de Alemania y Berlín, que no sólo pusie
ron en peligro la subsistencia de las fuerzas de
ocupación de los Estados Unidos de América,
Francia y el Reino Unido en esa ciudad, sino que
asimismo anlenazaron el desempeño de las obli
gaciones de dichos Gobiernos como Potencias ocu
pantes, con la amenaza del hambre, la enferme
dad y la ruina económica sobre la población de
Berlín.

2. Los Gobiernos de los Estados Unidos de .
América, Francia y el Reino Unido han sosteni
do explícitamente la actitud de que no pc1~Ían
aceptar ningún arreglo que rechazara ? .hIClera
lesión sobre los derechos por ellos adqumdos en
Berlín como resultado de la derrota y de la ren
dición' incondicional de Alemania, y de los con
venios cuatripartitos. Sin embargo, estaban dis
puestos a aceptar de bue~a fe cualquier arreglo
práctico que fuera compatrble con sus ~erechos y
obligaciones, para restablecer .en Berhn una S1
tuación normal que comprend1era hasta los pra-

l< La nota del Gobierno de los Estados Unidos de
América fué entregada el 26 de septiem breo Las notas
del G()bierno de Su Majestad en el Reino Unido y del
Gobierno de la República Francesa fueron enviadas el
27 de septiembre.

'."
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blemas presentados por la circulación de dos mo
nedas en dicha ciudad.

3, Después de largas y pacientes discusiones,
se logró en Moscú un acuerdo sobre las instruc
ciones que se habían de dar a los cuatro goberna
dores militares, en virtud de los cuales se levan
tarían simultáneamente las medidas restrictivas
impuestas por el gobierno militar soviético a los
transportes y las comunicaciones entre las zonas
occidentales y Berlín y se introduciría el marco
alemán de la zona soviética como moneda única
en Berlín, de acuerdo con el control cuatripartito
para su emisión y utilización permanente en Ber
lín.

4_ Con respecto al levantamiento de las res:'
tricciones y al mantenimiento de la libertad de
comunicación y de los transportes, tanto de per
sonas como de mercancías, entre Berlín y las zo
nas occidentales, en las instrucciones conjuntas
se estipulaba que deberían levantarse las restric
ciones recientemente impuestas. Durante las dis
cusiones, el Generalísimo Stalin, confirmó perso
nalmente que las instrucciones implicaban tam
bién la eliminación de toda restricción impuesta
con anterioridad al 18 de junio de 1948.

Con respecto a la situación monetaria de Ber
lín, las autoridades soviéticas insistieron en que
el marco alemán de la zona soviética fuese acep
tado como moneda única de Berlín. Las tres Po
tencias occidentales de ocupación declararon que
estaban dispuestas a retirar de la circulación en
Berlín el marco occidental emitido en esa ciudad
y aceptar el marco alemán de la zona soviética,
condición de que se estableciera un control cua
tripartito sobre su emisión, circulación y uso per
manente en Berlín (es decir, únicamente en Ber
lín y no en la zona soviética). Tras prolongadas
discusiones, el 23 de agosto de 1948 el Generalí
simo Stalin personalmente aceptó este control
cuatripartito y propuso la creación de una Comi
sión Financiera cuatripartita que controlaría la
aplicación práctica de los arreglos financieros re
sultantes de la introducción y la circulación con
tínLla de una moneda única en Berlín y que, se
gún declaró concretamente el Generalísimo Sta
lin, estaría facultada para controlar el banco ale
mán de emisión de la zona soviética, en sus ope
raciones relativas a Berlín.

5. A base de este entendimiento, confirmado
personalmente por el Generalísimo Stalin, se
transmitieron las instrucciones comunes a los cua
tro gobernadores militares de Berlín, a fin de
efectuar los arreglos técnicos necesarios para su
aplicación.

6. A pesar de este indudable entendimiento,
el gobernador militar soviético pronto demostró
en las discusiones entabladas por los cuatro go
bernadores militares en Berlín que no estaba dis
puesto a acatar las instrucciones conjuntas.

A pesar de que las instrucciones disponían el
levantamiento incondicional de las restricciones
a los transportes y las comunicaciones entre las
zonas occidentales y Berlín, el gobernador mili
tar soviético no hizo caso alguno de ellas. Ade
más, pidió que se impusieran restricciones al trá
fico aéreo. Se esforzó por apoyar su demanda en
una falsa interpretación de una decisión adopta
da por el Consejo de Control el 30 de noviembre
de ]945. En realidad, durante las discusiones que
condujeron al Consejo de Control a adoptar su
decisión de noviembre de 1945, a fin de estable-
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cer corredores aéreos, las autoridades militares so
viéticas de Berlín habían sugerido que el tráfico
en los corredores debería limitarse a las necesi
dades de las fuerzas militares. Sin embargo, ni
el Consejo de Control, ni ningún otro organismo
cuatripartito aceptó esta propuesta y desde enton
ces el tráfico en los corredores aéreos sólo ha es
tado sujeto al reglamento de seguridad aceptado
por las cuatro Potencias. Fuera de estos regla
mentos de seguridad en que se convino, no han
existido ni existen restricciones de ninguna cla
se para la utilización por aeronaves de las Poten
cias ocupantes, de las comunicaciones a través de
los corredores aéreos entre Berlín y las zonas oc_o,
cidentales de Alemania.

Con respecto al control cuatripartito sobre el
marco alemán de la zona soviética de Berlín, a
pesar del acuerdo celebrado en Moscú, el gober
nador militar soviético se negó a admitir que la
Comisión Financiera ejerciera control alguno so
bre las operaciones, en Berlín, del banco alemán
de emisión de la zona soviética.

Además, con respecto a la cuestión referente al
control del comercio de Berlín, la posición adop
tada por el gobernador militar soviético equiva
lía a una pretensión de autoridad soviética exclu
siva sobre el comercio de Berlín con las zonas
occidentales de ocupación y con los países extran
jeros. Esta pretensión está en contradicción con
el sentido claro de las instrucciones comunes dic
tadas a los cuatro gobernadores militares.

7. En el mismo momento en que se entablan
las discusiones, las autoridades soviéticas de Ber
lín toleraban tentativas por parte de los grupos
minoritarios simpatizantes con sus finalidades po
líticas, para derrocar por la fuerza el Gobierno
legal de la ciudad de Berlín, constituído en virtud
de elecciones democráticas, celebradas bajo la vi
gilancia cuatripartita. El 30 de agosto, los re
presentantes ele las tres Potencias occidentales
de ocupación señalaron, en Moscú, a la atención
del Sr. Molotov, la situación agitada que preva
lecía en Berlín. Sugirieron que se transmitieran
instrucciones a los cuatro gobernadores militares,
para que hicieran todo cuanto estuviera en su po
der para mantener un ambiente favorable en Ber
lín, pero el Sr. Mo10tov pretendió que dichas ins
trucciones al gobernador militar soviético eran in
necesarias. No obstante, a partir de esa fecha las
tentativas para derrocar al Gobierno municipal
aumentaron en violencia.

8. El 14 de septiembre de 1948, los represen
tantes de los Gobiernos de los Estados U nidos
de América, Francia y el Reino Unido, obede
ciendo instrucciones expresas, señalaron a la aten
ción del Gobierno de la URSS el hecho de que
el gobernador militar soviético desatendía los
acuerdos concertados durante las discusiones de
Moscú y pidieron que se le ordenara aplicar las
mismas.

9. Sin embargo, la respuesta del 18 de sep
tiembre del Gobierno de la URSS sostuvo la ac
titud astUnida por el gobernador militar soviéti
co. Además, el Gobierno de la URSS confirmó
sus intenciones de desatender sus compromisos
de levantar las restricciones impuestas a los trans-

. portes y las comunicaciones, bucando il11po~er

nuevas restricciones que hasta entonces no exIS
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mercio con ~erlín estuviera a cargo de las autori
dades militares soviéticas, demostró claramente
la intención del Gobierno de la URSS de obte
ner el control exclusivo sobre el comercio de Ber
lín,

Con respecto a los poderes de la Comisión Fi
nanciera cuatripartita, la respuesta soviética man
tenía que las Potencias occidentales ocupantes de
seaban controlar todas las operaciones del banco
alemán de emisión. En realidad, los gobernadores
militares de los Estados Unidos de América, el
Reino Unido y Francia trataban únicamente de
obtener que el gobernador militar soviético acep
tara el principio convenido de que la Comisión Fi
nanciera cuatripartita debería controlar las ope
raciones del banco tanto en los arreglos financie
ros sobre el canje de moneda, como en el sumi
nistro y la utilización contínua del marco alemán
de la zona soviética en la ciudad de Berlín (es de~

cir, solamente en Berlín y no en la zona soviéti
ca).

Según las declaraciones del Sr. Molotov du
rante la discusión de la respuesta soviética, resul
tó evidente que no había seguridad a~guna ?-e que
e! gobernador militar soviético estuviera dispues
to a acatar la base· previamente convenida, Así,
pues en este asunto como en otros, la intención
manifiesta de! Gobi~rno de la URSS fué la de
imponer condiciones que nulifican la autoridad
de las Potencias occidentales ocupantes y de ad
quirir el control completo de la ciudad de Ber
lín.

10. Hubiese sido inútil que los Gobiernos del
Reino Unido los Estados Unidos de América y
Francia continuaran las discusiones, cuando el
Gobierno de la URSS desatendía los acuerd,os
fundamentales previamente concertados. ~ubie
se resultado igualmente in~ructuoso l?rose~lr es
tas discusiones frente a la mdudable mtenClOn del
Gobierno de la URSS de socavar y hasta des
truir los derechos de los tres Gobiernos como Po
tencias ocupantes en Berlín, como precio para le
vantar el bloqueo impuesto ilegalmente desde su
origen y mantenido todavía. ilícitamente: ~o~ lo
tanto, los tres Gobiernos enviaron not~s ldentlcas
al Gobierno de la URSS el 22 de septlerr:t~~e. En
estas notas, después de reafirma~ su poslc1on so
bre los puntos concretos que se ~lscutlan, pregun
taron al Gobierno de la URSS SI estaba dispuesto
a levantar el bloqueo que había ~t1!puesto, y es~
blecer así condiciones que permitIeran proseg1.l1r
las discusiones.

11. La respuesta del Gobierno de l~ URSS
en sus notas transmitidas e~ 25 d~ septlembre a
los tres Gobiernos no es satlsfactona.

Con respecto a la introducción" circulación Y
empleo en Berlín del marco aleman de ~a ,zona

. 't'ca el Gobierno de la URSS desvutua lasovle 1 , "d t 1
posición de las tres PotencJas OC.CI .e~ a es ocu-
pantes. Estas últimas desde el pnnclp~o han ~e
mostrado claramente que no des~an eJercer nm
gún control sobre los a~;eglos ,fm~n~eros de la
ona soviética de ocupaclOn y solo mSlsten en las

~ondiciones que permitan el control ade~uad~ por
1 tro Potenicas sobre los arreglos fmancleros
ascua ,. 1" 1 del
para la introduccion, CIrcu a~!~n y _emp eo
marco alemán de la zona sovletlca como moneda
única de Berlín.

En cuanto al control del com~rcio de Berlín,
el Gobierno de la URSS, contrana~ent~a su ac
titud anterior, indica ahora que esta dispuesto a

aceptar la creación del control cuatnpartlto sl5bre
la expedición de licencias para la importación y
exportación de mercancías, a condición de que se
llegue a un acuerdo en todas las demás cuestio
nes. La persistente negativa del Gobierno de la
URSS, después de más de seis semanas de dis
cusiones, para levantar el bloqueo y su continua
insistene,ia sobre otras condiciones que le permi
tirían destruir la autoridad y los derechos del
Reino Unido, los Estados Unidos de América y
Francia como Potencias ocupantes en Berlín, de
muestran claramente que esta concesión condicio
nal es ilusoria.

Con respecto al tráfico aéreo entre Berlín y las
zonas occidentales de ocupación, el Gobierno de
la URSS sin rectificar ni retirar la demanda so
bre las restricciones especiales, formulada por el
gobernador militar soviético durante las discusio
nes celebradas en Berlín y confirmadas en su res
puesta del 18 de septiembre, introduce otro re
quisito a efecto de que se coloque bajo el control
del mando soviético el transporte comercial por
aire, tanto de carga como de pasajeros.

Por 10 tanto, en la nota del 25 de septiembre
del Gobierno de la URSS no sólo no toma en
cuenta la solicitud de los tres Gobiernos en el
sentido de que debe levantarse el bloqueo, a fin
de que puedan establecerse condiciones que per
mitan proseguir las discusiones, sino que tiende a
imponer restricciones a los transportes y comu
nicaciones entre Berlín y las zonas OCCidentales
que colocarían arbitrariamente la subsistencia de
las fuerzas de ocupación de las tres Potencias oc
cidentales de ocupación, y la existencia de ~~ po
blación de Berlín, en manos del mando sovietlco,
dando así a las autoridades militares sO'liéticas la
posibilidad de volver a imponer el bloqueo en
cualquier momento que lo deseen.

12. En consecuencia, es evidente que el Go
bierno de la URSS no tuvo intención alguna de
cumplir los compromisos suscritos durante las
discusiones efectuadas en Moscú en el mes de
agosto. Mientras qt;e, los Gobi~rnos ~e los Esta
dos Unidos de Amenca, e! Remo Umdo y Fran
cia han manifestado que están dispuestos a nego
ciar con el Gobierno de la URSS sobre todas las
cuestiones pendientes relativas a Berlín y. a Al~
mania en su totalidad, dentro de un ambiente li
bre de coacción, el Gobierno de la UR;~S ha per
sistido de hecho en emplear la coacclOn. Ha re
currid~ a actos'de fuerza, más bien que a los
procedimientos de. ar!"eglo pacífico. Ha im~uesto
y mantenido restr1cclones l1egales que eq?lva1en
a un bloqueo de Berlín. H~ re~usado apllcar de
buena fe los arreglos cuatnpartltos par~ el con
trol de la moneda en esa ciudad. En el mIsmo mo
mento en que las Potencias occidentales ocupant~s

trataban de llegar a un ac~er?o sobre las medi
das para aplicar e! enten~l.mlento al~~~zado en
Moscú las autoridades mIhtares SOVIetlcas con
denab;n y alentaban tentativas par.a ~errocar el
gobierno municipal legalmente constltUldo ,de Ber
lín. Estos actos constituyen francas tentatnras pa
ra nulificar unilateralmente los derecho~ de las
Potencias occidentales ocupantes en .~erlm, der~
chos que son igualesa. !o.s de la Umon de Repu
blicas Socialistas Sovletlcas Y. ~ue. como, ~l1os,
emanan de la derrota y la rendlClOn lr:con~lclona1
de Alemania, y de los lI;cuerdos cuatnpartltos de
los que es parte el GobIerno de ~éI; URSS. Ade
más, el empleo de medidas coerCluvas co~tra .1~s
potencias occidentales ocupantes, es una vlOlaclOn
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flagrante de los principios de la Carta de las N a
ciones Unidas.

13. El punto que se discute entre el Gobierno
de la URSS y las Potencias occide?~es ocupap
tes, por lo tanto, no es el .de las d1Ílcultad~~ tec
nieas en las comunicaciones, ni la obtep.clOn de
un acuerdo acerca de las condiciones para regla
mentar la moneda de Berlín. La cuestión estriba
en que el Gobierno de la URSS por sus propios
actos ha demostrado claramente que mediante
medidas ilegales y coercitivas, desprecian~o.sus
obligaciones, se esfuerza por alcanzar objetivos
políticos a [os que no tiene d~r.echo y que no ~o

dría alcanzar por medios paCIfIcas. Ha recurrIdo
a medidas de bloqueo; ha amenazado a la pobla
ción de Berlín con el hambre, la enfennedad y
la ruina económica; ha tolerado desórdenes y ha
intentado derrocar el gobierno municipal debida
mente elegido de Berlín. La actitud y la conducta
del Gobierno de la URSS revelan claramente sus
propósitos de continuar el bloqu~o ilegal y coe~

citivo y sus actos ilegales en~a:n111ados a; reduc~r
a los Estados Unidos de Amenca, el Remo Um
do y Francia como Potencias ocupantes de Ber
lín a una posición subordinada completamente a
la autoridad soviética, obteniendo así control ab
soluto sobre la vida económica, política y social
del pueblo de Berlín e incorporar esa misma ciu
dad a la zona soviética.

14. Pesa así sobre el Gobierno de la URSS
la responsabilidad exclusiva de. haber cr~ado u?a
situación en la que, bajo las ClrCtmstanoas exIS
tentes, no se puede recurrir ~ás a los medios de
arreglo prescritos por el ArtIculo 33 d~ la Carta
de las Naciones Unidas, y que constituye una
amenaza a la paz y a la seguridad internac:ional~,s.
Por 10 tanto, a fin de que la paz y la.segundad m
ternacionales no corran mayor pehgro, los Go
biernos de los Estados Unidos de América, el Rei
no Unido y Francia, aunque se reservan plenos
derechos para adoptar las medidas qu~ puedan ~er
necesarias para mantener en estas CIrcunstancIas
su posición en Berlít;l, se sienten obligados a ref~

rir los actos del GobIerno de la URSS al Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas.

DOCUMENTO S/1022

Cablegrama del 30 de septiembre de
1948 dirigido al, Secretario General
por el Mediador interino de las Nacio
nes lJnidas referente a la vigilancia
del cumplimiento de la tregua

[Texto original en inglés]

Rodas, 30 de septiembre de 1948

Al Presidente del Consejo de Seguridad:

Primero. Los asesinatos del Conde Bernadotte
y del Coronel Sérot arrojan una luz trágica so
bre la situación, cada día más grave, existente en
Palestina, en 10 que con~ierne a la autoridad, el
prestigio y l~asta la se~un.~ad del personal encar
gado de vigilar la apltcaclOn de la tregua.

Segundo. Dura?te la tregua orden~~a por el
Consejo de Segundad, en su resoluclOn del 15
de julio de 1948 (documento S/902), se ha no
tado una inquietante tendencia por parte de los
árabes y de los judíos a negar su.c?ope~ación a
la organización encargada de la vlgIlanCla de la
tregua y a poner obstáculos a su eficaz funciona
miento.
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Tercero. Como ejemplos de las prácticas y de
las actitudes corrientes que dificultan seriamente
la vigilancia de la tregua, se puede~ citar lo~ s~
guientes: A) La necesidad de pedIr, con vemtl
cuatro o más horas de anticipación, permisos de
vuelo para los aviones de las Naciones Unidas, to
dos los cuales están pintados de blanco y llevan
además el emblema de las Naciones Unidas per
fectamente visible; B) La imposición de con
diciones para permitir a los observadores de las
Naciones Unidas acceso a los aeródromos o para
estacionarse en los mismos, lo que en la práctica
ha resultado equivaler a una prohibición; C) La
negativa a pennitir a los observadores el libre ac
ceso a ciertos puertos y zonas estratégicas; D)
La renuncia a prestar una cooperación que es in
dispensable a los observadores dedicados a la in
vestigación de incidentes precisos, particularmente
en 10 que concierne a los testigos y los tes~imo

nios de importancia capital, y la demora regIstra
da en tal cooperación; E) El hecho de no ha
ber aplicado, dando las órdenes necesarias a los
jefes militares en campaña, los acuerdos concer
tados entre los gobiernos, merced a los buenos
oficios del Mediador y de los observadores.

Cuarto. El evidente desprecio a la autoridad
de las Naciones Unidas, su personal y sus cre
denciales, su bandera y a los emblemas q.~e ap~

recen en los vehículos, ha tenido su expreslOn mas
grave en atentados cometidos contra el personal
encargado de vigilar la tregua. Hasta le fecha, la
tarea de vigilar el cumplimiento de la tre~ua ha
costado seis vidas, incluye'ndo la del propIO Me
diador y otros siete hombres han sido heridos.
El pe;sonal no armado' de las Naciones Unidas
dedicado a este trabajo, sus aviones y vehículos,
han sido con frecuencia blanco de los disparos
de francotiradores y de otra clase de ataques,
particularmente en la zona de Jer1;1sa1én; en d~s
ocasiones recientes, observadores aIslados han SI
do atacados y despoj ados de sus automóviles y
fondos personales bajo la amenaza de las armas.
No existen muchas pruebas de que hasta la fech.a
las autoridades de una y otra parte hayan consI
derado que los incidentes relativos a ataques con
tra el personal de las Naciones Unidas requier:an
medidas extraordinarias para el arresto y castlgo
de los culpables. El hecho de que los miembros del
personal encargado de vigilar la aplicación de la
tregua, tanto civiles como militare?, ~odos ell?s
sin armas, siguen cumpliendo su pehgro~o tr~baJo

en estas circunstancias, es elocuente testlmomo de
su elevado sentimiento del deber.

Quinto. La actitud actual ?e ~bas part.es ha
cia la vigilancia de la tregua md1?l un.a, sena ten
dencia a no tener en cuenta las dISpOSICiones con
tenidas en las resoluciones aprobadas por el Con
sejo de Seguridad el 29 de mayo (documento
S/801) Y el 1'S de julio (docume~to S/902). La
resolución del 29 de m?yo: "Invita a tod?s los
interesados a que den la mayor ayuda poslble al
Mediador de las Naciones Unidas", y que la re
solución del 1S de julio: "Exhorta a todos l~s

Gobiernos y autoridades inter.esados a que ~ontl

núen cooperando con el MedIador, con el fm de
mantener la paz en Palestina, de conf?rmidad con
la resolución aprobada por el Consejo de Segu
ridad el 29 de mayo de 1948;"

Sexto. No cabe duda que si el Consejo de
Seguridad toma ahora las medidas apropiadas;
ello contribuiría en alto grado al esfuerzo de ase
gurar el mantenimiento y, vigilancia de la tregua .
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